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I.-Suma,río d~l Debate." 
n.-Sumario de Documentos. 

III .-Ac~as de las Se~iüues Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 

V.-Texto del Debate. • 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se pone en discusión particular el pro­
yecto que aumenta los sue~dos del per­
sonal civil de la Administración Públi­
ca; y queda pendier.te el debate. 

" I 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTo.S 

1 -Informe de la ClJmisión de Hacienda, 
en segundo trámite reglamentario, re­
caído en el proyecto que aumenta los 
sueldos del personal civil de la Admi­
nistración Pública. 

IIl.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

-No se adoptó acuerdo {¡i respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
I 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha: procealdo a 
evacuar el trámite reglamentario de segun­
do informe respecto del proyecto de ley que 

aumenta los sueldos del personal de la Ad­
ministración Pública. 

En virtud de un acuerdo expreso de la Cor­
poración, el segundo informe, que normal­
mente debería haber emitido la Comisión de 
Gobierno Interior, fue entregado a la Comi­
sión de Hacienda, de mado que para los efec­
tos reg~amentarios (artículo 125 en relación 
con el artículo 64 del Reglamento), éste cum­
ple el papel de aquélla pronunciándose sobre 
las indicaciones formuladas en la discusión 
general, sobre las propuestas por la propia 
Comisién de Hacienda en su' primer informe 
y, naturalmente, sobre :os a,tículados del 
proyecto de la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

El proyecto fue objeto de numerosas indi­
caciones que ha conoc!ido esta Comisión en 
dos dilatadas sesi'Jnes. No obstante el exa­
men de orden meramente formal a que fue­
ron sometidas por la M?sa de la Corporación, 
con el objeto de tramitar a la Comisión de 
Hacienda sólo aquéllas de carácter manifies­
tamente procedente. durante el estudio más 
detenido que sobre ellas se practicara en esta 
Comisión hub0 de desestímarse por ;:a mis­
ma razón muchas de ellas. En esta oportua 
nidad sólo se consignan aquellas' que fuer()n 
objeto de votaciones, es decir, las que por 
encontrarse encuaaradas en las disposicio­
nes constitucionales, se encontraban en sI­
tuación de ser sometidas a un pronuncIa­
miento de la Comisión, necesario para de­
terminar su aceptación o rechazo. 

Se consultan en esta oportunidad varios 
artículos nuevos, gran parte de los cuales ha­
bían sido propuestos por la Comisión de Ha­
cienda en su primer informe. Otros han pro-
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venido de indicaciones formuladas por el Eje­
cutivo y aceptadas en este trámIte. como 
aSImIsmo de indicaciones procedentes for­
mu~adas por los señores Diputados. 

La circunstancia de haberse adoptado al­
gunos acuerd?s incompatibles con algunas de 
las disposi.ciones aprobadas en '=!l primer trá­
mite reglamentario por la Comisión de Ha­
cienda, ha determinado que éstas ahora ha­
yan sido rechazadas. Se consignan más ade­
lante. 

El debate que suscitara est~ proyecto du­
rante su discusión general permitió conocer 
el alcance de muchos de los articulos nuevos 
propuestos, como así también el de las mo­
dificaciones que habia sugerido ~'a Comisión 
de Hacienda al texto del proyecto de la Co­
misión de Gobierno Interior. El análisis de 
las disposiciones que no fueron conocidas en 
e5a oportunidad será hecho por el señor Di­
putado Informante. 

Pasa la Comisión de Hacienda a dar cum­
plimiento a las disposiciones que reglan la 
estructura de un segundo informe. 

I.-ARTICULOS QUE NO FUERON OBJETO 
DE INDICACIONES NI DE 

MODIFICACIONES 

En situación de ser leclarados aprobados 
de hecho. sin votación, al entrar a la discu­
sión particular, se encuentran 'os siguientes: 
2,3,4,6,8,9 (ex 10); 10 (ex 11); 11 (ex 12>; 
13 (ex 14); 15 (ex 16); 18, 19, 20, 21, 22, 40 
(ex 29); 47 (ex 34); 51 (ex 38); 68 (ex 57); 
'14 (ex 63) y 108 (ex 65). 

Se encuentran en la misma situación, es 
decir, no han sufrido alteración alguna, pe­
ro que, no obstante, no podrán ser objeto de 
la declaración de aprobadas. los que se men­
cionan a continuación, porque ellos fueron 
objet'J de indicaciones que, por haberse de­
sechado. pueden ser objeto de una eventual 
renovación en la discusién particular con 
las firmas reglamentarias. Tales artículos 
seu: 

1,12 (ex 13); 17,44 (ex 32); 50, (ex 37); 51 
(ex 38); 63 (ex 52) y 73 (ex 62). 

I1.-ARTICULOS MODIFICADOS 

Los. siguientes: 
5, 7, 14 (ex 15); 23, 24, 25. 27 (ex 26); 28 

(ex 27); 39 (ex 28); 42 (ex 30); 43 (ex 31>; 
48 (ex 35); 49 (e,x 36); 52 (ex 39); 53 (ex 4]); 
64 (ex 43>; 55 (éx 44); 57 (ex 45); 58 (ex 47); 
59 (ex 48); 60 (ex 49); 61 (ex 50); 62 (ex 51); 
64 (ex 53); 65 (ex 54); 66 (ex 55); 67 (E''C 56); 
"la (ex 58); 7.1 (ex 59); 72 (ex 60); 75 (?x 64) 
y 109 (ex 66), . 

III.-ARTICULOS NUEVOS 

16, 26. 29, 30. 31, 32, 33, 34, 35, 3637, 38, 
f1, 45, 46, 56, 69, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 

84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, N, 95, 
96, 97;"'98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 
Y 107. 

IV.-ARTICULOS SUPRIMIDOS 

(Las referencias se entienden hechas al 
texto del proyecto de la Comisión de Gobier­
no Interior). 

9, 33, 35, 40, 42, 46 Y 61. 

. V.-INDICACIONES DESECHADAS 

<Las referencias se entienden hechas al 
informe de la Comisión de Gobierno Inte­
rior) . 

Articulo 1. o 

Del señor Soto, para reemplazar en el in­
ciso segundo, la frace: "que experimente en 
el semestre comprendido entre el l. o de fe· 
brero y el 31 de julio de 1954", por la siguien­
te: "que experimente el semestre comprendi­
do entre ello de marz? y e..: 31 de agosto de 
lf154". 

Del mism<> señq¡ Diputado, ¡:ara reempla­
zar la frase: "entre elLo de ago,c;to de 1953 
y el 31 de julio de 1954". por "1. o" de sep· 
tiembre df', 1953 Y al 31 de agosto de 1954", 

Artículo 12 

De los señores E'gueta y Silva, para agre­
gar al final del inciso segundO, suprimiéndo· 
se el punto final, la frase: "o con más de :1 
cátedras en la enseñanza superior". 

Artículo 14 

De los señores Elgueta, Naranjo y Silva, 
para agregar un inciso final qUE: diga: 

"La aplicación de lo establecido en el tn­
ciso anterior no podrá significar en caso al­
guno disminución de remuneraciones, asig­
naciones o compatibilidades -para el perso­
nal en actual servicio". 

Artículo 15 

De :;:os señores Correa Larraín y Larrain. 
para suprimirlo. 

Del señor Serrano, para suprimirlo. 
-De los señores Correa Larraín y Larraín, 

para suprimir el inciso segundo. 

Artículo 23 

Del señor González Esplnoza, para supri­
mir el inciso tercero propuesto por la Comi­
sión de Hacienda, en su primer informe. 
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Artículo 26 

De los señores Mart'Jnes y Magalhaes, para 
agregar el sIguiente inciso: 

"Las pensiones de jubilación de ias perso­
nas que hayan sido alejadas ere sus funcio­
nes exclusivamente por no cumplir requisi­
tos establecidos durante el desempeño de 
esas funciones, sin cargos por mala conduc­
ta o deficiencia, serán reajustados en con­
formidad a la equivalencia de grados esta­
blecida por la ley N. Ó 11.595, dentro de la 
suma global consultada en ei inciso ante­
rior". 

Del señor M.léndez, para agregar los si­
guientes incisos: 

"Los empleados de la Corporación de Fo­
mento, Sociedad Nacional de Minería, Socie­
dad de Fomento Fabril y Sociedad Nacional 
de Agricultur,a, imponentes de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
que hayan jubilado o que jubilen en el fu­
turo, tendrán derecho a un rC'ajuste anual 
de pensiones equivalente a un cien por cien­
to del porcentaje en que haya subido el cos­
to de la vida, según los cálculos del Banco 
Central de Chile, con respecto al costo de la 
vida en el año anterior. 

En igual proporción serán reajustadas las 
pensiones de montepío causadas por estos 
mismos servidores. 

Los pensionados de estas instituciones ten­
drán, asimismo, derecho a disfrutar de .:a 
asignación familiar a que se refiere el inciso 
10 del artícu;:o 50 de la dtada ley N.o 
10.343. 

Estos beneficios se aplicarán a partir del 
1.0 de julio de 1954 y serán de cargo de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas". 

Del señor Magalhaes, para reemplazar e~ 
artículo nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, por el siguiente: 

"Artículo ... - Las pen8iones de jubilacio­
nes de retiro y de los deudos del personal fa­
llecido en accidentes en actos de servicios, 
eontemp"'adas en el artículo 132 de la ley N.o 
10.343 y el D. F. L. del 1.0 de abril de 1953, 
serán reliquidadas". 

Del señor Meléndez, para agrEgar en el ln­
eis') cuarto del artículo propuesto por la Co­
misión de Hacienda, a continuación de la ci­
fra " $793.000. OCO", la palabra: "semestra­
les". 

Del mismo señor Di,putado, para agregar 
en el artícu"'O propuesto por la Comisión de 
Hacienda, en el inciso primel"IJ. después de 
la palabra retiro. la siguiente frase: l' y las 
de los deudos del personal fallecido en ac­
cidentes en actos de servicio". 

De los señores Nazar, Cofré, Soto, Elgue~ 
ta, Oyarzún, PalestFo, Jerez, Checura, Mar 
tino Mpléndez, Palrua Gailardo, Osario y se 
ñora Laffaye, para reemplil.za~·lo por el s1 
guiente: 

"Artículo 26.- Las pensione~ de jubila­
ción, de retiro, de montepío y las de los deu­
dos del personal fallecido en accidentes en 
actos de servicio, c')ntempladas en el artícu­
lo 132 de la iey N.O 10.ll43, Y p! decreto con 
fuerza de ley N. o 37, de l. o de abril de 1953, 
serán reliquidadas de acuerdo con el porcen­
taje que fijará el Presidente d~ la República 
encuadrándose en la suma de $ 793.000.000 
semestrales que se consultan en esta ley pa­
ra el objeto indicado, porcentaje que se apli­
cará, por esta v~, s'.lore la diferencia que 
resulte entre ia pensión y el sueldo o jornal 
y demás remuneraciones de que goce el per­
sonal en servic:o activo en igual categoría, 
grado, función o empleo". 

Artículo 32 

Del señor Mallet, para agregar a continua­
ción de lás palabras "semifiscales de admi­
. nistración" la frase "y organismos de admi­
nistración autónoma". 

Artículo 35 

Indicación de la ComIsión da Hacienda en 
su primer informe para suprimirlO. 

Artículo 36 

Indicación de la CoIiúsIón de Hacienda pa­
ra suprimirlo. 

Articulo 37 

De la Comisión de Hacienda para reem· 
pI azar en el inciso primero la expresión "em­
presas y organismos indicados en el artícu­
lo anteri'.lr", por la siguiente: "empresas Y 
organismos semifiscales, fis~ales de adminis­
tración autónoma, empresas autónomas del 
Estado, empresas. instituciones y organis­
mos de administración autónoma". 

Artículo 39 

Del señor Cheéura, para sustituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo ... - Autorizase al Presidente de 
la República para e~e~tuar una organización 
raci'Jnal en los diversos servicios de la Admi­
nistración Civil del Estado, organismos seml-\. 
fiscales o de administracIón autónoma. 

Sólo pOdrán contratarse nuevos funciona­
rios en casos estrictamente calificados o 
cuando se trate de prOfesionales o técnicQs 
para el desarrolio de planes extraordinarios 
de obras públicas. 
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Los funcionarios públicos, semifiscales y 
de organismos de administración autónoma 
estarán obligados a ejercer sus prestaciones 
en cualquier punto del país o en reparticio­
nes ajenas, en donde puedan ser útiles sus. 
especialidades, conocimientos administrati­
vos o técnicos. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores no 
perjudicará en ningún caSQ los actuales sis­
temas de escalafones y ascensos. 

Aquellos funcionarios que sean trasiada­
dos o tram;feridos en virtud del inciso 3. o, 
mantendrán su antigüedad y grados para to­
dos los efectos legales". 

Artículo 43 

De la Comisión de Hacienda, para supri­
mir el inciso penúltimo, que comienza asi: 
"F.J jefe de la respectiva oficina no podrá ... ", 

Artículo 47 

De los señores Cofré y Serrano, para su­
primirlo, 

Artículo 48 

De ~'os mismos señores Diputados, para su­
primirlo. 

Artículo 49 

De los señ'Jres Correa Larraín, Larraín y 
Serrano, para suprimirlO. 

Del señor Meléndez, para agregar en el 
Inciso primero, después de la frase: "proce­
derán a descontar por planilla al personal 
de estas reparticiones del reajuste de 
sueldos" .. a expresión "y jubilaciones". 

Del mismo señor Diputado, para consultar 
después de la frase "sobre el sueldo base", 
la expresión "y jubilación". 

Del mismo señor Diputado, para consultar 
en el inciso- segundo, después de la frase "se 
hará una vez al año sobre los sueldos ba­
ses", lo siguiente: "y jUbliaciones". 

Del señor Oyarce, para consultar, en el in­
ciso nrimero, después de Ja expresión "Fede­
ración de Educadores de Chile". la expresión 
"Unión de Profesores de Chile". 

lJe los señores Cisterna, Martínez Marti­
nez, Osorio y Palestro, para a.gregar, en el 
Inciso primero propuesto por Hacienda, des­
pués de las palabras "Unión de Obreros Pro­
fesional de la Segunda Zona Naval", :':0 si­
guiente: "Federación de Empleados Secun­
darios de Chilf'. 

Del señor Magalhaes, para s~lprimir en el 
artículo propuesto por la Comisión de Ha-

cienda, las siguientes expresiones: "y siem­
pre que los empleados manifiesten por es­
crito ante los habilitados respectivos su con­
formidad a~' respecto" y ..... y siempre que 
los empleados manifiesten su conformidad 
en la forma a que se refiere el incis') ante­
rior," en los incisos primero y segundo, res­
pectivamente. 

Artículo 51 

Del señor Correa Larraín, para suprimirlo, 

Artículo 52 

De la Comisión de Hacienda.12.ara supri­
mirlo. 

Artículo 58 

Del señor Cofré, para suprimirlo. 

Del señor Acevedo, para consultar en e~ 
artículo propuesto por ia Comisión de Ha­
cienda, a continuación de la expresión "Fe­
rrocarriles del Estado" la frase: "y obreros 
del Servicio de Explotación de Puertos". 

Artículo 62 

De los señores Correa Larrain y Larrain. 
para suprimirlo. 

De la Comisión de Hacienda, para consul­
tar los siguientes artícu.os nuevos: 

"Artículo ... - El Presidente de la Repú­
blica, previo informe del Dire~tor de Obras 
Sanitarias, dictará el re~'lamento fijando las 
normas para el encasillamiento del perso­
nal de obreros en la escala de sue~dos a que 
se refiere el artículo anterior". 

"Artículo ... - El personal del Consejo de 
Fomento e Investigación AgriC'olas, quedará 
sometido al régimen legal de los empleados 
públiCOS con sus mismos derechos y ob.iga­
ciones. 

La planta del pers'Jnal que el Consejo so-' 
meta a la aprobación del Presldr.nte de la 
República, deberá ajustarse, en consecuen­
cia, a las normas del D, F. L. N.O 256 Y el 
gasto será de cargo exclusivo de este orga­
nismo.' 

El régimen que por esta ley se impone a 
los funcionarios del' Consejo de Fomento e 
Investigación Agríc'J1as, no afecta a la auto­
nomía de dicha institución, 13 que seguirá 
rigiéndose en lo demás por el D. F. L. N, o 
185, de 1953". 

"Artículo ... - Los Vicepresidentes Ejecu­
tivos y demás funcionarios que se indican 
tendrán las siguientes categorías, de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 19 del D. F. L. 
N. o 256, de 24 de julio de 1953, y modifica­
ciones posteriores: 



2.a Categoría.-.Director General del Ser­
vicio de Seguro Social y Vicepresidente Eje­
cutivo de ~'as Cajas de Previsión de Emplea­
dos Particulares y Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas y Vice?)residente Ej e­
cutivo del Instituto de Seguros del Estado. 

3.a Categoría.- Vicepresidentes E,jecutivos 
de las Cajas de Previsión de los Carabineros de 
Chile, de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado y de Accidentes del 
Trabajo; Fiscales de las Cajas de Previsión 
de Empleados Particu~ares, Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, de Servicio de 
Seguro Social y del Instituto de Seguros del 
Estado y Gerente de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares. 

4.a Categoría.- Vicepresidentes Ej ecutivos 
de las Cajas de Previsión de la Marina Mer­
cante Nacional y de Retiro y Previsión SOCial 
de los Empleados Municiaple,,> de ~'a Repú­
blica y Fiscales de las Cajas de Previsión de 
Carabineros de Chile, de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado, de Ac­
cidentes del Trabajo, de la Corporación Na­
cional de Inversiones de Previsión y del Ser­
Vicio Médico Nacional de Emp"cados. 

6 a Categoría.- Fiscales de las Cajas de 
Previsión de la Marina Mercante Nacional y 
de Retiro y Previsión Social de los Emplea­
dos Municipales de, la República. 

Las rentas correspondientes a los grados 
detallad'ls anteriormente serán las máximas 
que pOdrán disfrutar dichos, funcionarios. 

Las respectivas instituciones pagarán los 
mayores gastos que origine ::a presente ley 
con cargo a sus propias recursor y sin espe­
rar la aprobación de las modificaciones de 
sus respectivos presupuestos". 

"Artículo ... - Reemplázase en el artículo 
129 del D. F. L. N.o 244, de 15 de mayo de 
1931, la frase: "bajo la dependf:ncia del Mi­
nisterio del Interior", por la siguiente: "ba­
jo la dependencia del Ministerio de Obras PÚ­
blicas". 

El cambio de dependencia a que se refiere 
el inciso anterior no importará alteración de 
su régimen de remuneraciones y asignacio­
nes" , 

Del señor Magalhaes, para reemplazar el 
primer artículo nuevo propuesto por la Co­
misión de Hacienda a continu9,ción del ar­
tículo 64 de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, por el siguiente: 

"Las pensiones de jubilaciones de retiro, y 
de los deudos del personal fallecido en acci­
dentes en actos de servicios, contemp:':ados 
en el artículo 132 de la ley 10.343, Y en el 
D. F. L., del 1. o de abril de 1953, serán re­
liqu·idadas". 

De los señores del Río, don Humberto y 
Egaña, para agregar los siguientes artículos 
nuevos: 

"Articulo ... - Substitúyese el articulo 10 de 
ta ~'ey 6.038, sobre Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República, modificado por 
la ley 9.798, de 11 de noviembre de 1950, por 
el siguiente: 

. "Para los efectos de esta ley se considera­
rán puestos técnicos aquellos cuyas labores 
no pueden desempeñarse legalmente sin el 
correspondiente título profesiona;: otorgado 
por alguna Universidad reconocida por el 
Estado o por la autoridad señalada por la 
ley, para lo cual se requiera, de acuerdo con 
los reglamentos vigentes, poseer el título de 
Bachiller, Licenciado en HUma!lidades y efec­
tuar cursos regulares universitarios de cinco 
años. Toda duda acerca de su ca~idad de tal 
será resuelta por el Consejo Universitario de 
la Universidad de Chile". 

"Artículo ... - Agrégase a continuación del 
inciso 2. o del artículo 27 de la ley 6.038 mo­
dificadá por la ley 9.798, los siguientes inci­
sos: "Sin embargo, en aquellas Municipali­
dades con un presupuesto anua~' superior a 
600 millones de pesos la asignación a los car­
gos técnicos a que se refiere ei inciso ante­
rior se ajustará a la siguiente escala: 

Hasta 5 años de servicios, un sueldo vital; 
de 5 a 10 años de servicios, dos sueldos vi­

tales; 
de 10 a 15 años de servicios. dos sueldos 

vitales; 
de 15 a 20 años de servicios, dos sueldos 

vitales y medio; 
de 20 a 25 años de servicios, tres sueldos 

vita;:es; 
más de 25 años de servicios, tres sueldos 

vitales y medio. 

Esta asignación se pagará por los años 
de servici')s efectivos en la misma Municipa­
lidad, sobre la base del sue;:do vital que se 
fije en cada año para el respectivo departa­
mento. En ningún caso, los profesionales 
universitarios que desempeñan cargos de Je­
fes de Departamentos recibirán una asigna­
ción inferior a la cantidad equivalente a tres 
sueldos vitales y medio. 

Se considerarán como cargos técnicos, pa­
ra ~'Qs efectos de percibir la asignación a que 
se refieren los incisos anteriores, las Visita­
doras Sociales". 

"Artículo ... - Las disposiciones de la pre­
sente ley no perjudicarán a aqllellos funcio­
narios que estuvieren gozando de la asigna­
ción de cargos técnicos, la que segUirán per­
cibiendo mientras desempeñan sus actuales 
cargos. 

En las Municipalidades con un presupues­
to actual superior a 600 millones de pesos, 
ios profesionales .con títulos universitarios, 
de aquellos a que se refiere el artículo... y 
las Visitadoras Sociales, que están percibien­
do en la actualidad el 20% de cargo técni-
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co, tendrán derecho a las asignaciones de 
título indicadas en la presente ley". 

De la señora Laffaye y los señores Me': 
léndez, Oyarzún y Martones: 

Para agregar ei siguiente artículo nuevo: 
"Artículo ... - Las pensiones de montepí,> 

de la Caja de la Marina Mercante serán 
ajustadas de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 132 de la ley N. o 10.343, a partir 
del 1.0 de enero de 1953, debiendo ser au­
mentadas desde el 1.0 de julio de 1954. en la 
siguiente forma: 

Con un 30% todas aquellas superiores a 
$ 3.000 mensuales y ias inferiores a un mí­
nimo de $ 3.00J mensuales. 

Estos mismos beneficiarios, a partir del 1.0 
de julio de 1954, tendrán derecho a percibir 
asignación familiar en la forma y condicio­
nes establecidas en el artículo 50 da. la ley 
10.343. 

El gasto que demande el presente artícu­
lo será' de carO"o al r>resupuesto de la Caja. 
de ~'a Marina Mercante". 

Del señor Aldunate Phillips, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artí.~ul'l ... - Autorízase al Director Ge­
neral de Impuestos Internos para fusionar 
los escalafones de Inspectores y Contadores 
de la Dirección General de Impuestos Inter­
nos en un solo Escalafón de Inspectores. sin 
alteración a~'guna de las categorías o grados 
ni del número de empleos". 

Del señor Silva, para consultar los sigu~en-
tes: ' 

"Artículo ... - Reemplázase el art\culo 4.0 
transitorio del D. F. L. 280, por el siguiente: 

"En el servicio de educación agrí<'ola. co­
mercial y técnica, el per~onal sin título de 
profesor de Estado, de ingeniero o de técni­
co en la rama respectivit, aue aya ingresa­
d'l a la rama correspondiente con anteriori­
dad al 1.0 de Enero de 1949, será considerado 
en las mismas condiciones Que los tltu~'ados 
para los efectos dE'l artículo lO, N.O 4. tratán­
dose de nombramientos. traslados. permutas, 
completaclón de bon'lrarios 'y ascensos y su 
designación se extenderá en propiedad". 

"Artículo ... - Reconócese, para todos los 
efectos le¡>-ales, como servidO en la adminis­
tración pública. el tiem"1o que los profesores. 
comnrf'Tldidos en l')s artícu~'Os 4.0 y 5.0 de la 
ley 10990. estuvieron alejados de sus funcio­
nes. Las imnosiciones que estos profe~ores no 
hicieron a la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas serán de carg-o de los interesados, 
para CUV'l efe~to la Caja NacioTII11 de Emulea­
dos Públicos y PeriOdistas les prestará las su­
mas Que corresuondan debiendo reintegrarlos 
los afectado~ en 100 mensualidades, con e~ 
Interés del 6%". ' 

De los señores Loyola, del Río Gundián y 
Musalem, para consultar el siguiente: 

"Artículo ... -Exclúyese a la Caja de Pre­
visién de Empleados Particu~'ares de lo dis­
puesto en el artículo 29 del D. F. L. N9 219, de 
5 de Agosto de 1953. Esta institudón en todo 
lo referente a fiscalización de cuentas y de­
signaciones de personal, como en las otras 
materias de que trata el D. F. L. N.O 219, que­
dará s'Jmetida, exclusivamente, a la Superin­
tendencia de Seguridad Social. 

Todos los reparos formulados por la Con­
traloría Generai' de la República a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, en 
uso de las citadas disposicion~s, que se en­
contraren pendientes a la vigencia de la pre­
sente ley, serán conocidos y resuelt'ls defini­
tivamente por la Superintendencia de Segu­
ridad Social". 

De los señores Martones y Oyarzún, para 
consultar el siguiente: 

"Artículo ... - El recargo monetario con 
que deben pagarse ;:os ::l.E'rechos de interna­
eión y otros fijados en oro. que se perciban 
por las Aduanas, será determinado por la Su­
perintendencia de Aduanas. de acuerdo con 
el tipo de cambio efectivamente empleado por 
el internador y que el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior determinará en cada caso. 

El mIsmo tipo de cambio servirá de base 
para determinar el valor en moneda corrien­
te de las mercaderías para 103 efect'Js de los 
impuestos que recaen sobre el valor de j:a.s 
€species internadas". 

De los Honorables señores Martín, Bucher, 
Poblet~, Soto, Espinoza y Martínez Saravia: 

"Artículo ... -CondÓnanse los intereses pe­
nales a los deudores m'lrosos de la ex Corpo­
ración de Reconstrucción, Corporación de la. 
Vivienda en la actualidad, siempre que pa­
guen los dividendos adeudados antes del 31 
de diciembre de~' año 1954". 

De los Honorables señores Larraín, Vial y 
Correa Larraín: 

"Artículo ... - Suprímese en el inciso 1.0 
del artículo 132 de la ley 10,343, la Siguiente 
frase: "y las pen.~iones de iubilación y reti­
ro de los ex servidores pÚblicrJs y semiflsca.­
les y ¡as de montepío causadas por .estos mis-
mos servidores". ' 

De los mismos señores Dipu tados: 
"Artkn1n ... - Suprímese el artículo 132 de 

la ley 10,343". 
Del H'Jnorable señor Meléndp.z, para supri­

mir el primer artículo nuevo propuesto a con­
tinuación del artículo 27, por la Comisión de 
Hacienda. 

De;: mismo señor Diputado, para reempla­
zar en el tercer inciso del artículo 4.0 nuevo 
propuesto por la Comisión de Hacienda, 8. 
continuación del artículo 27, la frase: " .•. de 
pensiones cada seis meses", por esta otra: "de 
pensiones cada año". 

Del 'mismo señor DiputadO, para suprimir 
el artículo 5.0 nuevo propuesto por la Com1-
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,sión de Hacienda, a continuación del artículo 
27. 

De los Honorables señores Rosende y Ai'egre, 
para reemplazar en el inciso t~rcero del ar­
tículo 11 nuevo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, a continuación del artículo 64, las 
frases: "No serán aplicabies a ~a Corporación 
de Fomento de la Producción y a su personal 
las ¡eyes que se indican a continuación ... ", 
por las siguientes: "No será aplicable a la 
Corporación de Fomento de la Producción y 
a su personal lo dispuesto en el artículo 37 
de la presente ley ni las leyes que se indican 
a continuación ... " 

De los HH. señores POblete, MaUet y Láscar: 
"Artículo ... - Derógase el inciso 3.0 del ar­

ticulo 90 y el artículo 113 del D. F. L. 256". 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Para los efectos de la pre­
sente ley, se entenderá que lós aumentos de 
las remuneraciones del persona;: civil de la 
Administración del Estado que se detallen 
más adelante correspondf!n al anticipo de un 
semestre del porcentaje de reajuste que re­
sulta de la aplicación del artículo 132 de la 
ley N.O 10.343, por el periodo comprendido en­
tre ei' 1.0 de agosto de 1953 y el 31 de enero 
de 1954. 

El cálculo del reajuste que en virtud de la 
referida ley N.O 10.343 deberá practicarse pa­
ra el año 1955, se efectuará en relación al al­
za del costo de la vida que experimente el se­
mestre comprendido entre elLo de febrero 
y el 31 de julio dei año 1954. 

En ningún caso la cantidad que resulte Ue 
aplicar la suma de los porcentajes de reajus­
te que provengan de la aplicación de la pre­
sente ley, y las que se produzcan por el alza 
del cOSt0 de la vida en e:: período comprendi­
do entre elLo de febrero y el 31 de Julio del 
año en curso podrá ser superior a la canti­
dad que resulte de la aplicación del articulo 
'13 de la presente ley, de acueráo con el alza 
que acuse e~' índice del costo de la vida, cal­
eulado por el Banco Central de Chile, en el 
lapso comprendido entre elLo de agosto de 
1953 y el 31 de julio de 1954. 

Articulo 2.0- Reemplázase la escala de ca­
tegorias, grados y sueldos establecida en el 
articui'O 1.0 de la ley N.O 10.343, ce 28 de ma­
yo de 1952, e incorporada al Estatuto Admi­
nistrativo aprobado por el D. F. L. N.O 256, de 
29 de julio de 1953, por Jo. siguiente: 

La categoría ., . .. . . ... 615.240.-
2.a " 576.240.-
3.a " 556.920.-
4.a " 517.080.-
5.a " 475.200.-
6.a " 442.560.-
"l.a 393.840.-

Grado 

" 
" 
" .. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" .. 
" 
" .. 
" 
" 

19 
29 
39 
4" 
59 
{l9 

79 
89 
99 

109 
119 
¡29 
139 
149 
159 
169 
179 
189 
199 
209 .... 

367.560.­
=-S60.000.-
342.480.-
320.640.-
292.680.-
278.400.-
256.440.-
235.200.-
226.800.-
214.200.-
203.640.-
1BIt 1'\40.-
171.840.-
156.480 -
150.000.-
144.000.-
138.000.-
132.000.-
126.000.-
120.000.-

Artículo 3.0- La escala anterior comprende 
l0s reajustes legales de sueldos currespondien­
tes a los años 1953 y 1954 Y el aumento que 
determina la presente ley. 

Artículo 4.0- Fijase en la cantidad de 
$ 780.000 anuaies la renta del Contralor Ge­
neral de la República y las del Presidente. 
Ministros y Fiscal de la Corte Suprema. 

Las rentas anteriormente detalladas com­
prenden los reajustes correspondientes a los 
añ0s 1953 y 1954 Y el aumento que la presen­
te ley determina. 

Artículo 5.0- Increméntanse los item 021011 
04, 02102104 y 02!031041 del Presupuesto vigen­
te de Gastos de la Nación en $ 10.400.000, 
$ 13.800.000 y $ 5.160.000, respectivamente, ., 
los item 02!01104Ib-2 y 02102104Ib-2, en $ 5.400.000 
Y $ 17.640.000, respectivamente. 

Las Comisiones de Policia Interior del Se­
nado y de la Cámara de Diputados y la de la 
Biblioteca del Congreso Nacional destinarán 
las sumas indicadas en el inciso anterior a 
mejorar las rentas de sus empleados y ;os 
gastos de Secretaria de lo.s Senadores y Di­
putados. 

Los sueldos actuales, más el reajuste auto­
mático que están percibiendo por los años 
1953 y 1954 Y los aumentos que se acuerden 
en virtud de lo dispuesto en t:1 inciso ant~­
rior, constituirán, para todos los efectos le­
gales, y a contar del 1.0 de julio de 1954, la 
renta de ''Os personales indicados y se consul­
tarán en la ley de Presupuestos para el año 
1955 como renta definitiva, sin perjuicio del 
reajuste automático que pueda corresponder­
les a partir del 1.0 de enero dn este último 
año, conforme a lo establecido en el artículo 
132 de la ley N.O 10.343. 

Los nuevos sueldos bases de este personal 
se reajustarán durante el año 1955 en ;as 
mismas cantidades que se fijen para las ca­
tegorías y grados más prÓXimos indicados en 
el articulo 2.0. 
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Los saldos que . quedaren después de efec­
tuado el reajuste indicado en el inciso segun­
do, incrementarán cada uno de los item 021011 
04, 02102104 Y 02103104. 

Dentro de los 30 días siguientes a la fecha 
de publicación de esta ley, el Presidente de 
la República pondrá a disposición de los Te­
soreros de~' Senado, de la Cámora de Diputa­
dos y de la Biblioteca del Congreso Nacional, 
respectivamente, las cantidades indi¡::adas en 
el inciso primero, para ser aplicadas a los fi­
nes señalados en este artículo. 

Artículo 6.0- Fíjanse en las cantidades que 
se indican Iso sueldos anuales dE' los siguien­
tes funcionarios, inc~uídüs los reaj ustes co­
rrespondientes a los años 1953 y 1954 Y el au­
mento contemplado por la presente ley: 

" 

Jueces de Subdelegación 
de Mejillones y Arica .. 
Jueces de D i s tri t o de 
Arica ........ , ..... . 

$ 75.600.-

63.000.-

Artículo 7.0- Los jornales bases. aumenta­
dos en los porcentajes de reajustes de que ac­
tualmentegozan por los añ'Js 1953 y 1954, de:': 
personal de obreros o auxiliares especiallza­
dos de la Administración Civil del Estado, de 
carácter permanente, eventuales o transito­
rios, y pagados con cargo al !tem de gastos 
variables del Presupuesto de la Nación, con. 
fondos de obras o fondos globales, con cargo 
a cuenta de depósitos o fondos propios o de 
terceros, tendrán un aumento de 30%. 

El jorna; mínimo de este personal no po­
drá ser inferior a $ 300 diarios. 

Se entenderá que gozarán de este benéft­
cio los obreros del Servicio Narional de Sa­
lud, incluídos los pagadOS a contrata y a ta­
rifado, y los de los Ferrocarriles del Estado. 

Artículo 8.0- Los obreros dependientes del 
Servicio de Explotación de Puertos quedarán 
asimilados a lo dispuesto en e; artículo 2Q de 
la presente ley, en la siguiente forma: 

Grado NI) de obreros 

99 Jefes de Secciones 
109 Jefes de Grupos 
119 Ayudantes Jefes de 

Grupos 
129 Operarias 19s. 
139 Operarios 29s. 
149 Operarios 39s. 
159 Operarios 49s. 
169 Operarias 59s. 
179 Operarios 69s, 
189 Operarios 79S. y 

9 
32 

40 
219 
270 
250 
250 
230 
665 

Jornal anual 

$ 226.800.-
214.200.-

203.640.-
188".040.-
171.840.-
156.480.-
150.000.-
144.000.-
138.000.-

movilizadores 950 132.000.-
Para los efectos de la aplicación de lo dis­

puesto en el artículo 132 (le la ¡ey 10.343, los 
obreros señalados en el presente artículo se 
regirán por las normas establecidas para el 
personal de empleados de la Administración 
Civil del Estado. 

ArtícuÍo 9.O-Fíjase ia Siguiente escala. da 
sueldos bases para el personal dependiente 
del Ministerio de Educación Pública afecto al 
régimen de trienios: 

Grado 19 $ 249.720.-
" 29 243.360.-
u 3Q 236.880.-
" 49 230.520.-
" 59 224.160.-
" 69 217.680.-

79 211.320.-
u 89 204.960.-

99 198.480.-
" 109 192.120.-

119 185.640.-
u 129 179.280.-
u 139 172.920.-

149 166.440.-
" 159 160.080.-
u 169 152.400.-

179 146.520.-
189 136.200.-.. 199 129.840.-

" 209 121.560.-
JI 219 116.520.-... 
" 22Q 111.720.-
" 23Q 104.280.-
" 24Q 98.160.-
" 25Q 68.280.-
" 269 53.400.-

.,......, 
Los sueldos bases del mismo personal afec­

to al régimen de trienios que figura actual­
mente fuera de grado o sin grado, se reem­
plazarán por los siguientes: 

Grado Sueldos ac- Nuevo,: suel-
tuaJes reajustados dos bases 

flg· $ 359.888.- $ 385.800.--
" 307.680.- 326.760.--
" 272.160.- 312.000.-.. 256.320.- 293.760.-
JO 190.680.- 241.200.-
JO 189.572.- 239.760.-
" 183.012.- 231.480.-
JO 177.485._ 224.520.-. 

slg· 54.900.- 68.280.-.. 51.630.- 64.080.-.. 43.920.- 53.400 _ .. 26.400.- 32.760.-.. 19.153.- 22.800.-
18.690.- 22.800.-

La escala a que se refiere el inciso prime­
ro, como asimismo los nuevo.~ sueldos fiJa.­
dos al personal fuera de grado y sin grado, 
comprende los reajustes legales de sueldos 
correspondientes a los años 1953 y 1954 Y el 
aumento que la presente ley cuncede ai per­
sonal. 

Artículo 10.- Fíjanse como valores unita.­
rios de las horas de clases que percibe el per-
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sonal docente de los Ministerios de Agricultu­
ra y Educación, los siguientes: 

Ministerio de Agricultura 

Hora de ci'ases que figura en el Presupues' 
to con un valor de $ 1. 58:3,15, ('.,) $ :3.3:23 

Hora de clases que figura en el Presupues­
to con un valor de $ 1.321,80, en $ 2.736. 

Ministerio de Educación 

Hora de clases que figura en el Presupues­
to con un valor de $ 4,236,60, en $ 8.004. 

Hora de clases que figura en el Presupues­
to con un valor de $ 4.871.40, en $ 9.204. 

El nuevo valor de las horas ue clases com­
prende los reajustes legaies correspondien­
tes a los años 1953 y 1954 Y el aumento que 
la presente ley determina. 

Artículo 11.- La renta base de los Directo­
res Generales de Educa~ión Primaria y Se­
cundaria será igual a la renta base del Direc­
tor General de Enseñanza Agrícola, ComercIal 
y Técnica. 

Las rentas asignadas a los Directores Ge­
neraies de Educación serán incompatibles con 
las rentas de horas de clases en estableci­
mientos dependientes de cualquiera de las 
Direcciones Generales de Educ~ciÓn. 

Artículo 12.- Transfórmase ~l cargo de Je­
fe del Departamento A,tministrativo, grado 
19 de la Subsecretaria del Ministerio de Edu­
cación, en el Visitador General de la mis­
ma Subsecretaría. 

Artículo 13.- Los Visitadores Generales, 
grado 19 (5), de ia Dirección General de Edu­
cación Primaria y Normal; los Visitadores 
grado 19 (4), de ramos humanistas (1), de ra­
mos científicos (1), de ramos técnicos (1) y 
de escuelas primarias anexas n los liceos (1), 
de la Dirección General de Educación Secun­
daria; el Visitador de la Subsecretaría (1), 
tranformado según disposiciones del artículo 
anterior; y los Jefes de Departamentos de la 
Dirección General de Educación Primaria y . 
Normal (3), de i:a Dirección General de Edu­
cación Secundaria (2) figurarán en las plan­
tas respectivas de sus Servicios, en fuera de 
trado, con renta base anual de $ 293.760. 

Los cargos de Visitadores Generales y Je­
fes de Departamentos dependientes del Mi­
nisterio de Educación serán compatibles con 
el desempeño de hasta 8 horas de clases. 

Artículo 14.- La renta del profesor prinla­
tia grado 15 y t0das las rentas del personal 
del Ministerio de Educación Pública, afecto 
ai régimen de trienios, serán reajustadas 
anualmente en el mismo porcentaje en que 
aumente el sueldo vital de los empleados par­
ticulares fijac"D por la Comisión Mixta de 
Sueldos para el departamento de Santiago. 

Para los efect'Js del inciso precedente el 
Ministerio de Hacienda, dentro de 30 días 
después de fijado en forma definitiva el suel-

do v1ta~' ya señalado, dictará un decreto en 
que se fijen las rentas de los empleados del 
MinIsterio de Educación afectos al régimen 
de trienios. 

Las rentas así reaj ustadas regirán desde el 
19 de euero de cada año. 

El presente sistem2, de reajuste empezará. 
a regir a contar desde el 19 de enero de 1955 
y reemplazará al reajuste a que se refiere el 
artículo 73 de la presente ley. 

Artículo 15.- Las funciones y rentas del 
personal qu~ sirva cargos de jorrada comple­
ta diurna en los establecimient.os y servicios 
dependientes de las Direcciones Generales de 
Educación, son compatibles con el desempe­
ño de hasta 12 horas semanales de clase ·0 
con un cargo de estab::ecimientos nocturnos, 
vespertinos, dominicales de enseñanza, salvo 
la excepción del artículo 87 del D. F. L. N.O 
280, de 5 de agosto de 1953. 

Artículo 16.- Reconócese para todos los 
efectos legales como servicios en la adminis­
tración pública el tiempo que lo:;; profesores 
a que se refieren los artículos 4.0 y 5.0 de ia 
ley N.O 10.990 estuvieren alejados de sus fun­
ciones. 

Dichos profesores pagarán de su peculio 
las imposiciones correspondientes al períOdO 
de su desafiliación a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, tanto las co­
rrespondientes al Estado como a las propias. 
más el interés de, 6%. 

Artículo 17.- Reemplázase el artículo 32 del 
D. F. L. No 280, por el siguiente: 

"Cuando vaquen menos de 13 horas sema­
nales de clases y no haya en el mismo COle­
gio profesores titulados en la asignatura o 
sin título, pero nombrados en propiedad que 
se interesen por ella, taies horas se provee­
rán sin necesidad de concurso en forma In­
terina. En este caso, no procederá lo dispues­
to en el artículo siguiente, pmliendo propo­
nerse para tal efecto a personas que reúnan 
cualquiera de los requisitos establecidos en 
la letra b) del articulo 11. 

Se llamará a concurso dentro del mismo 
año escolar, en los meses de noviembre y di­
ciembre. En caso de que a estos concursos no 
se presentaren personas que reúnan los re­
quisit'.ls para ser designadas en propiedad, se 
pOdrá nombrar interinatos por plazo indefi­
nido a quien de los concurrentes tenga prefe­
rencia de acuerdo con el artículo 11. 

!..('\!'l nombramientos en propiedad que re­
sultaren de cualquier concurS0 que se resuel­
va en el segundo :ic!l1estre del año, para pro. 
veer cargos docentes en 1~ educación públi­
ca, se extenderán desde el 1.0 de marzo si­
guiente, saÍvo que recaigan en personal del 
mismo 'estab~'ecimiento a que pertenezca el 
cargo que se concursa, o en perRonas que in­
gresan al Servici 'J. En estos casos, el nombra­
miento en propiedad se extenderá de inme­
diato. 
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Cuando se postergue una designación en 
eonformidad a lo dispuesto en el inciso pre­
cedente se podrá nombrar interinamente 
hasta el 26 de febrero del siguiente año a 
cualquiera persona que cumpla con algún r~­
quisit'J de los señalados en la letra b) del ar­
tículo 11". 

Articulo 18.- Reemp:'ázase el artículo 55 
del D. F. L. No 280, por el siguiente: 

"El sueldo se devengará desdE' el día en que 
el empleado emprenda viaje para asumir sus 
funciones, si necesitare trasladarse de un 
punto a otro de la República. 

El empleado deb& desempeñar su cargo des­
de que la autoridad correspondiente le n'Jti­
fica el decreto o resolución de nombramien­
to totalmente tramitado y le otorga orden 
de trabajo, y hasta que termina legalmente 
sus funciones. 

Sin embargo, se puede asumir las funelo­
nes del cargo desde la fecha que se indique 
en la respectiva propuesta, cuando razones 
de buen servicio así lo aconsejen, aun cuando 
no se haya dictado decreto o resolución de 
nombramiento; en dicho decret'J o resolu­
cIón deberá indicarse que el nombramiento es 
a contar desde la fe:ha señalada en la pro­
puesta, y si no fuere :':egalmente cursado se 
aplicará lo dispuesto en el !TIciso segundo 
del artículo 105 del Estatuto Administrativo. 

El jefe deÍ establecimiento o el Director 
Provincial de Educación respectivo, en su ca­
so, deberá comunicar inmediatamente a la 
Contraloria General de la República y ai Je­
fe del Servicio, la fecha en que ha colocado 
en funciones a una persona. La Contraloria 
General de la República no tramitará los de­
cretos o resoluciones que designen a dichas 
personas a contar de la fecha anterior a la 
consignada en la comunicación mencionada. 

Lo dispuesto en este artícu~u se aplicará 
también al personal de la Educación Pública 
que se rija, para estos efectos, por el Estatu­
to Administrativo. 

Artículo 19.- Reemplázase el artículo 88 
del D. F. L. N.o 280, por el siguiente: 

"Las funciones y rentas del personal que 
trabaja a jcrnada diurna completa, serán 
compatibles con el desempeño de 12 horas 
5emana~es de clases o con un cargo en esta­
blecimientos nocturnos, vespertinos o domini­
cales de enseñanza, salvo la excepción del ar­
tículo precedente. 

Igual compatibilidad existirá para el per­
¡son al de Educación Primaria con título do­
cente, para los profesores de las escuelas de 
aplicación anexas a las Escueia!' Normales y 
Escuelas Primarias anexas a lo~> liceos, y pa­
ra los profesores-ayudantes y los ayudantes 
de profesores de la Enseñanza Agrícola, Co­
mercial y Técnica, cualquiera que sea. su jor­
nada de trabajo. 

Artículo 20.-Las personas qne desempeñen 
cargos administrativos o docentes compatibi­
lizados-con 8 horas de clases deberán renun-

ciar a partir de la Vigencia de esta ley ai ex­
ceso de h'Jras de clases que tengan sobre es­
te número. 

Artículo 21.- Reemplázase en el articulo 10· 
transitorio del D.F.L. N.o 280, la expresión 
"1954" por la siguiente: "1955". 

Artículo 22.- Agrégase al fin1.l1 del artículo 
35 del D. F. L. N.O 280, la siguiente frase: "o 
haber sido licenciado en alguno de los tres 
primeros lugares entre fbs alumnos de su cur­
so". 

Artículo 23.- El Tesorero General de la Re­
pública entregará a la Univenüdad de Chile 
y a la Univers:dad Técnica del Estado ;:al) su­
mas de $ 166.500.000 y de $ 51. 500.000, res­
pectivamente, para que atiendan a los au· 
mentas que, durante el presente año, confor­
me a la presente ley, deberán efectuar a los 
funcionarios de su dependencia. 

Igualmente. se otorgara a la Universidad 
de Concepción la cantidad de $ 27.310.000 
durante el presente año para los mismos fi­
nes. 

También se entregará en la misma forma 
indleada en el inciso primero la cantidad de 
$ 12.500.000 a la Universidad Cató~ica de 
Santiago y $ 10.000.000 a cada una de las 
Universidades Técnica Federico Santa Maria 
y Universidad Católica de Valparaiso. 

Artículo 24.-El Tesorero General de la Re­
pública entregará a la Empresa de los Ferro­
carriles del Estado la suma de $ 817.450.000 
a fin de que atienda por el presente año al 
pago de ~"os aumentos contemplados en la 
presente ley. 

En el aumento que se deberá efectuar a 
los sueldos se procederá en la Siguiente for­
ma: 

Los sueldos de la escala actual de los Fe­
rrocarriles, in~luídos los r-eajustes anuales fi­
jados por el artículo 13 de ia ley 10,343, se 
asimilarán al grado más próximo de la esca­
la de grados y ¡;ueldos de la Administración 
Civil, fijada por la misma ley, ~on SUB respec­
tivos reajustes. Hecha esta asimilación, los 
grados tendrán las rentas fijadas en la esca­
la estab:ecida por-el artículo 2.0 de la pre­
sente ley. 

Artículo 25.- El Tesorero General de la Re­
pÚblica entregará al Servicio Nacional de Sa­
lud la suma de $ 1.036.500.000, a fin de que 
atienda durante el presente año al pago de 
los aument'Js contemplados en ::a presente 
ley, al personal proveniente de la ex Bene­
ficencia Pública, ex Se,rvicio Nacional de Sa­
lubridad, ex Dirección de Prote.:ción a la In­
fancia y Adolescencia, incluyendo el aumento 
contemplado en el artícuj:o , para los per­
sonales traspasadas de la ex Caja de Segu­
ro y Bacteriológico n'J afecto~ Q. la ley 10.223. 

Artículo 26.-Concédese una subvención ex­
traordinaria, por una sola vez, de $ 10.690.0 ~O. 
al Consejo General del Colegio de Abogados 
para ei mantenimiento y desarrollo del Ser­
vicio de Asistencia Judicial, debiendo invertir 
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oeho millones en los servicios que dicho Con­
sejo atiende directamente y destinar el resto 
entre los Consejos Provinciales en la forma 
indicada en el inciso segundo del artículo 33 
de la ley N.o 6.417. 

Artículo 27.- Las pensiones de jubilación, 
de retiro, j:as de los deudos del personal falle­
cido en actos del servici') y las de montepío 
de los ex servidores con derecho al reaj uste 
contemplado en el artículo 132 de la ley 10.343 
y en el D. F. L. No 37, de 1.0 de abril de 1953, 
serán reajustadas de acuerdo a la siguiente 
escala: 

Las de $ 180.000 anuales e inferiore1¡ a es­
ta. cantidad, un 20%; las comprendidas entre 
$ 180.000 y hasta las de $ 300.000 anuales, 
un 15 %; las comprendidas entre $ 300.000 y 
hasta las de 420.000 anuales, un 10%, y las 
superiores a $ 420.000 anuales, un 5%. 

Las pensiones de jubilación, r,etiro o por 
accidentes en actos del servicio, no pOdrán 
ser inferiores a $ 4.000 mensuales y las de 
montepío, a $ 3.000 mensuales. 

Se faculta al Presidente de la República 
para dictar un reglamento en el que pueda 
variar la escala anterior, considerando la an-

. tigüedad de la pensión y pudiendo aumentar 
o disminuir los porcentajes en forma propor­
cional y hasta la concurrencia, por concepto 
de pensiones mínimas y reajustes, de 793 mi­
llones de pesos ($ 793.000.000 •. 

Las pensiones de jubilación que otorgue la 
Caja Nacional de Empleados Púb:''icos y Pe­
riodistas al personal de la Universidad de 
Concepción, de acuerdo con la ley N.o 6.755, 
de 4 de diciembre de 1940, y las de montepío 
causadas por estos mismos servidores, serán 
reajustadas periódicamente en el mismo por­
centaje que para los servidores públicos re­
sulte de la aplicación del artículo 132 de ia 
ley 10,343, de 28 de mayo de 1952, y aumenta­
das de acuerdo a la escala del presente ar­
ticulo. El reajuste lo pagará la Caja al mis­
mo tiempo que pague el reajuste de los fun­
cionarios púbdcos y el valor que resulte le 
será reembolsado por la Universidad de Con­
cepción. 

Los aumentos de este artículo se conside­
rarán un anticipo del reajuste establecido en 
la ley 10.343, que se computará en la forma 
señalada en el artículo 1.0 de la presente ley. 

Artículo 28.- Las indemnizaciones por ac­
eldentes del trabajo e inva:':idez absoluta de 
los ex servidore3 pÚblicos tendrán los aumen­
tos a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 29.- Introdúcense las siguientes 
modificaciones en los textos legales que, se 
indican: 

a) Intercálase en el inciso segundo del ar­
tíCl110 21 dei' D. F. L. 209. de 4 de agosto de 
1953, entre las frases: "en re!ación con" y 
"los sueldos del personal en actividad". la 
expresión: "el 75% de". ,. 

b) Intercálase en el inciso segundo del ar­
ticulo 19 del D. F. L. N.O 299, de 3 de agosto 

de 1953. entre las frases: "en re:'ación con" y 
"los sueldos del personal en actividad". la p.x­
presión "el 75% de". 

c) Intercálase en el inciso tercero del ar­
ticulo 179 del D. F. L. 256, a cOl1tinuación de 
la frase: "que hubiera dislrutaoo o", 10 si­
guiente: "del 75% de:': ,sueldo". 

Artículo 30.-A contar de la fecha de la 
presente ley, las p e n s ion e s .de j u b i 1 a­
ció n y de retiro que se concedan en vir­
tud de los decretos con fuerza de ley N.O 209, 
de 4 de agosto de 1953; N.O 299, de 3 de agos­
to de 1953, y N.O 256, de 24 de juliO de 1953. 
y cuyos beneficiarios no tengan 60 años de 
edad, 35 años de sen'icios efecUvos o no se 
encuentren imposibilitados física o mental­
mente para trabajar, no serán reajustables. 

El reajustE: contemp~ado en el artícu~o 132 
de la ley 10.343, será sólo del 50% respecto 
de los actuales jubilados que se encuentren 
en la situación a que se refiere el inciso an-
terior., . 

Artículo 31.- Autorízase al Servicio de Se­
guro Social para alzar en un 30%, a contar 
de la fecha de pub~'icación de la presente ley, 
las pensiones inferiores a $ 1.500 mensuales 
que paga actualmente a los jubilados por in­
validez o vej ez, provenientes de las leyes 4.054 
y 10,383. 

Esta alza será pagada con los propios re­
cursos del Servicio de Seguro Social y será ab­
sorbida por el reajuste que opere para esas 
pensiones elLo de enero de 1955. 

Las pensiones de invalidez y vejez que te­
nían un monto superior a $ 1.000 al 31 de 
Diciembre de 1952 y que fuer:m reajustadas 
el año 1953 en un porcentaje superior al 300% 
no serán reajustadas elLo. de enero de 1955. 

Artcíulo 32.- Autorizase al Servicio de Se­
guro Social para que, con cargo a sus propios 
recursos, aumente hasta el 80% del sueldo 
vital del departamento de Santiago las pen­
siones de gracia concedidas por la ex Caja 
de Seguro Obligatorio. 

Artículo 33.- Facúltase al Presidente de la 
República para conceder a los obreros de ca­
rácter permanente de la Direcdón de Pavi­
mentacIón Urbana que entre elLo de enero 
de 1954 y la fecha de promulgación de la ley, 
lSe hayan acogido o estén tramitando su ju­
bilación por vejez o invalidez, una indemni­
zación extraordinaria hasta de 30 días de sa­
lario por cada año de servicios. El salario se­
rá el último que hubieren devengado. 

L'JS gastos que esta disposición ocasione se 
harán con cargo a los fondos del Presupues­
to propio de la citada Dirección correspon­
diente al año 1954. 

Artículo 34.- Dentro de un año de la pro­
mUlgación de :"a presente ley, el Presidente 
de la República dictará un Reglamento que 
ordene pagar el monto total de las pensiones 
en un solo organismo. 

Artículo 35.- Las oficinas pagadoras de 
pensiones con cargo al Fisco o que tengan 
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concurrencia fiscal de cualquiera especie, 
6ólo aceptarán poderes o cartas-poderes fir­
mados ante Notario Público u Oficial C¡vi~ 
donde no lo hubiere, para el cobro de hasta 
tres mensualidades consecutivas y determina­
das en el mismo documento, debiendo presen­
tar el apoderado en cada mes ia certificación 
de supervivencia del pensionado en la forma 
lcgalestablecida Caducarán ipso jure los po­
deres después de un año de haberse otorgado. 

Artículo 36.- Trimestra,mente, en los me­
ses de marzo, junio, septiembre y diciembre, 
las Oficinas Pagadoras romunif!f.\rán a la Te­
Borería General, para conocimiento de la Di­
rección de Pensiones, la nómina de los jubi­
lados que hubieren fallecido y las personas 
que hubieren dejado de cobrar su pensión du­
rante ese período. 

Cuando se dejare de cobrar una pensión 
por un períOdO superil9r a un trimestre, la 
Oficina Pagadora respectiva deberá compro­
bar la causa, comunicando inmediatamente 
este hecho a la Dirección de Pensiones, así 
como los resultados de ~'a investigación. El 
pago de la pensión no podrá reanudarse sino 
después de la resolución fundada de la Di­
rección de Pensiones comunicada a la Ofici­
na Pagadora. 

En todo caso, las Oficinas Pagadoras men­
cionadas deberán eXigir certificados de su­
pervivencia de los beneficiarios de pensiones 
cada seis meses. 

Los Tesoreros o Pagadores que no cumplan 
las obligaciones impuestas en ci artículo an­
terior y en el presente, serán considerados 

'~ómplices de cua~'quier fraude que se descu­
bra por cobro indebido de pensiones y serán 
perseguidos por su responsabilidad penal. sin 
perjuicio de las sanciones administrativas 
que correspondan. 

Artículo 37.- Establécese por los meses de 
{)ctubre a Diciembre, inclusives, del presente 
año, una contribución ascendent,e al uno por 
mil del monto mensual de las pensiones de 
Jubilación, retiro, montepío y otras aludidas 
en ia presente ley. 

"Artículo 38.- La Tesoreria General de la 
República pondrá a disposición de la Oficina 
de Pensiones del Ministerio de Hacienda la 
eantidad máxima de $ 3.000.000, con elexclu­
sivo Objeto de atender a la compra ó arrien­
do de máquinas calculadoras y al pago extra­
ordinario del personal que sea suficiente pa­
ra dar cumplimiento a ~·o dispuesto en el ar­
ticulo 27. Con esta suma se abrirá una cuen­
ta especial en la Tesorería General de la Re­
públ1ca, contra la cual sólo podrá girar el 
Director de la Oficina de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda y de su inversión debe­
rá dar cuenta detallada a la Contraioría Ge­
neral de la República. 

Articulo 39.- La Tesoreria General de la 
República entregará a la Corporación de la 
Vivienda la cantidad de $ 17.500.000 a fin 
de que atienda, durante el presente año, al 

pago de los aumentos consu.tactos en el ar­
tículo 2.0 de la presente ley, a todo su per­
sonal. 

Artículo 40,.-- E~ personal de la Caja de lá 
habitación que en virtud del decreto con fuer­
za de ley N.O 285, del año 1953, pasó a formar 
parte de la Corporación de la Vivienda, qué­
dará también afecto a los artículos 42 y 43 
en cuanto a la condonación de los préstamos 
otorgados en virtud de la ley N.O 9.986. 

Artículo U.- Suprímese el inciso tercero 
del artículo 5.0 de :La ley N.O 11.594. 

Artículo 42.- Aut'Jrízase a los Consejos de 
las ·instituciones semifiscales, Grganismos de 
administración autónoma, organismos semi­
fiscales de administración autónoma, a la 
Caja de Previsión y Ahorros de los Emplea­
dos Municipales de Santiago y a la Caja de 
Previsión y Ahorro de los Jornaleros Muni­
cIpales de Santiaga, para condonar a los per­
sona;'es de dichas instituciones los saldos de 
los préstamos concedidos en virtud de las fa­
cultades que acordó la ley N.O 9.986. 

Iguales facultades tendrá el Consejo de la 
Caja de Colonización Agrícola respecto de su 
personal que en virtud del D. F. L. N.O 46. de 
1953, pasó al régimen de empleados públicos, 
quedan autorizadas para devolver las sumas 
que sean pagadas por concepto de los présta­
mos a que se refiere el inciso primero. 

Asimismo, las instituciones antes menciO"­
nadas pOdrán devolver a sus ex empleados 
las sumas o intereses que hayan pagado por 
concepto Cle los préstamos a que se refiere 
el inciso primero, siempre que el ex perso­
nal correspondiente no haya sido destituído 
como consecuencia de medidas disciplinarias. 

La condonación y devolución mencionadas 
en los incisos precedentes se atenderán con 
cargo a los propios recursos de las respecti­
vas instituciones, las que practicarán los cas­
tigos correspondientes por las cantidades que 
,el cump''imiento de este artículo les signifi­
que. 

Artículo 43.-Los préstamos 1) anticipos que 
las aludidas instituciones hayan otorgado a 
su personal, en forma dire::ta o indirecta. 
conforme a la recomendación contenida en 
la circular N.O 1.968, de 22 de diciembre de 
1952, del Ministerio de Hacienda, equivalen­
te a un mes de sueldo con un monto no su­
perior a $ 15.000. se servirán después de un 
año contado desde la vigencia de la presen­
te ley, por duodécimos y sin Intereses. 

Artículo 44.- Reemplázase e:' artículo 6.0 
de la ley N.O 8.081, por el Siguiente: 

"Artículo ... - A partir del 1.0 de enero d6 
1954, las instituciones semifiscales u organis­
mos semifiscales de administración autóno­
ma otorgarán a su personal de planta, a con­
trata, interino o reemplazante de las plan­
tas administr~ivas y de los servicios meno­
res o persona,' secundario una gratíficación 
de 16,66% sobre sus rentas imponibles, que se 
Pllgará semestralmente y que será, conside-



SESION 68.a ORDINARIA, EN LUNES 13 DE SEPTIEMBRE DE 1954 3541 

rada como sueldo para todos los efectos le­
gales. 

Estas instituciones u organismos podrán 
aumentar esta gratificación hasta un 25% 
siempre que cuenten con los fondos necesa­
rios y no s~brepasen sus gasttls de los por­
·centajes máximos ya daterminados para ad­
ministración. 

Lo Tesorería General de la República en­
tregará a las siguientes instituciones semifls­
cales, por una sola vez, las cantidades que se 
detallan, a fin de que atiendan al cumpli­
mIento de lo dispuesto en el inciso primero 
de este artículo: 

Caja de Retiro y Previsión So-
cial de los FF. CC. del Estado .. $ 8.122.000 

Caja de Previsión de los Cara-
bineros de Chile ... ... ... ... 9.500.000" 

Artículo 45.-El personal de 1ft Superinten­
dencia de Seguridad Social y el que presta sus 
servicios en esa repartición disfrutará de los 
beneficios estabiecidos en los incisos prime­
ro y segundo del artículo 44 de la presente 
ley. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de este artículo se deducirá de las entra­
das propias del organismo mencionado, con­
,mltadas en el D. F. L. N.o 5611790, de 1943, en 
el artículo 79 de la ley N.o 8.283 y en ej,' D. F. L. 
No 219, de 5 de agosto de 1953. 

Artículo 46.- Corresponderá al Tesorero 
General de la República el cumplimiento de 
las obligaciones señaladas en los artículos 23, 
24, 25, 39 Y 44 de esta ley y en .el artículo 5 
de la ley N.o 10.383, y la mora, retardo o in­
cumplimiento de ellas y Eerá sancionado con 
la destitución de dicho funcionario. Esas in­
:fracciones y la de la obligación que impone 
el artículo 66, se estimarán, adE'más, de res­
ponsabilldad del Ministro de Hacienda, para 
los efectos de lo dispuesto en e.. artículo 39 
de la Constitución Política del Estado. 

Articulo 47.- Re¡¡mplázase en el artículo 
5.0, letra d), del D. F. L. N.o 23;5,683, de 14 de 
octubre de 1942 (Estatuto Orgánico de los 
funcionarios de las instituciones semifiscales 
y de administración autónoma' la frase "89 
al 19", por "39 al 19". 

Artículo 48.- Los' funcionarios de insti­
tuciones fiscales, semifiscales y de adminis­
tración autónoma que perciban otras remu· 
ne.raciones, aSignaciones, dietas o participa­
ciones como consejeros o directores en enti­
dades en que tenga participaCión el Fisco u 
otra institución semifiscal oaütónoma o sus 
filiales y dependientes, no podrán incremen­
tar su remuneración por este concepto en 
~ás de un 50% de la correspondiente a su 
cargo. 

Artículo 49.-En las instituciones fiscales o 
semifiscales, ningún funcionario o empleado 

.podrá disfrutar de una remuneración superior 
a la de .:a l.a categoria determinada en esta 
ley. Para los efectos de esta disposición, se 
tntenderá por remuneración el sueldo base, 

más los reajustes, grat.ificaciones de cará<)· 
ter permanente y asignaciones de cualquiera 
clase, con la sola excepción de las de zona y 
familiar. Lo dispuesto en este artículo no se 
aplicará al persona.: que tenga su remunera­
ción fijada directamente en disposiciones le­
gales expresas. 

Artículo 50.- Serán nulos los acuerdos de 
Consejos o' directori'Cs de las instituciones, 
empresas y organismos indicados en el ar­
tículo anterior, que importen aumentos de 
remuneraciones, por cualquier concepto, que 
que no estén taxativa y expresamente deter­
minados por una ley. 

Los Consejeros y Directores qne concurran 
a los acuerdos y los funcionarios que autori­
cen los pagos, serán civilmente responsables 
e incurrirán en causal de destitución. 

Corresponderá exclusivamente al Contralor 
General de la República informar sobre de­
,recho a sueldos, gratificaciones. asignaci':mes, 
desahucios y toda clase de remuneraciones ., 
calificaciones y ascensos en las instituciones. 
empresas y organismos a que se refiere el ar­
tículo anterior. 

Artículo 51.- Las oficinas fiscales, semifis­
cales y de administración autónoma tendrán 
un horario uniforme de atención al público. 
Coz:responderá al Presidente de la RepÚblica 
fij ar dicho horario y establecer sus excepciO­
nes en casos calificados. 

Artículo 52.- Dentro del plazo de 30 dras, 
contado desde la pUblicaCión de la presente 
.ey, los Jefes de Servicios de la Administra­
ción fiscal, semi fiscal y de administración 
autónoma, procederán a entreg-ar al Minis­
terio de Hacienda una planta suplementaria 
que contenga un mínimo del 10% del perso­
nal de la planta permanente "J de contrata­
dos con cargo al Presupuesto o con cargo a 
cualquiera otra clase de fondos de que dis­
ponga, el cual pasará a incrementar 'a plan­
ta suplementaria única del Ministerio de Ha­
cienda. 

La incorporaCión a esta planta se hará con­
siderando las dos últimas calificaciones anua­
les y la antigüedad. 

El personal proveniente de contrata que -
pasa a la planta suplementaria, tendrá op­
ción preferente para ocupar empleos a con­
trata que sea necesario proveer en las repar­
ticiones fiscales, semi fiscales, o de adminis­
tración autónoma, siempre que reúnan lu 
condiciones necesarias para ocupar los res­
pectivos cargos. 

Si este personal, dentro del phlZO de un año, 
contado desde la vigencia de la presente ley. 
no obtiene un cargo a contrata, será declara­
do vacante, teniendo derecho al pago del dea­
ahucio en las condiciones que rijan para e'S­
ta clase de beneficios en las reparticiones 
desde donde pasaron a la planta suplemen­
taria. 

El personal proveniente de las plantas per­
manentes que pasa a increm~n~ar la _planta 
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suplementaria, tendrá opción 2 volver a la 
planta permanente de su anterior reparti­
cién o en otras, bajo las n'lrmac¡ que prescri­
be el artícu¡o 204 del D. F. L. N.o 256. sobre 
Estatuto Administrativo. 

En el evento que el person'li a que se re-
"fiere el inciso anterior no reúna las condi­

dones necesarias para ocupar un determina­
do empleo en la planta permanente de cual­
quiera repartición, se recurrirá al pers'lnal a 
contrata incluido en la planta suplementa­
ria. 

El Presidente de la República dictará los 
decretos que contendrán el detalle de los car­
gos que deberán pasar a la planta suplemen­
taria, de conformidad con lo dispuesto en los 
incisos anteriores, decreto que sslo podra ser 
modificado por ley. 

Los sueldos y demás remuneraciones de los 
empleados semifiscales y de administración 
autónoma, que en virtud de los incisos pre­
cedentes pasen a la planta supiementaria, se 
continuará pagando por la respectiva insti­
tución empleadora. 

Artículo 53.-Dentro del piazo de 90 días, 
contado desde la publicación de la presente 
ley, la Dirección General de Aprovisiona­
miento del Estado, procederá a enajenar en 
pública subasta, todos los automóviles fisca­
les, semifiscales, de organismos de adminis­
tración autónoma, con excepción de los si­
guientes: 

a) Los adquiridos por el Comité Coordina­
dor de Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas, indicados en la letra b) de 
la ley 11.498; 

b) L'lS señalados en la letra e) de la mis­
ma .ty; 

c) Los de la Presidencia de la República y 
del Ministerio del Interior, incluidos los or-
ganismos de su dependencia; . 

d) los destinados al uso de los Ministros de 
Estado, y 

e) Los vehículos destinados por organism'ls 
~ncargados de la fiscalización de leye.s tri­
butarias, de previsión, de precios u obras pú­
blicas a esos cometidos. 

De estos automóvi.'es se transferirán 24 uni­
dades al Ministerio de) Trabajo para la fis­
calización en las provincias. 

Artículo 54.-Substitúyese el artículo 17 del 
D. F. L. l.340 bis, por el siguiente: 

"La Tesorería General de la República, lás 
Tesorerías Provinciales y Comuna¡es, del Ser­
vicio Nacional de Salud, las instituciones de 
previsión social y, en general, todas las ofi­
cinas pagadoras de sueldos, pensiones y de­
más emolumentos de los imonentes someti­
des a esta ley, depositarán mensualmente en 
una cuenta especial en el Banc(¡ del Estado, 
a ¡a orgen de esta Caja, los descuentos que, 
a favor' de ésta se efectúan ·d~ los sueldos y 
pensiones que se paguen. Este depósito en 'la 
expresada cuenta especial, se hará simultá­
neamente con' el pago de dichos emolumen-

tos. Igual procedimiento se seguirá con los 
impuestos que recaude el Fisco !l. favor de es­
ta Caja según lo dispuesto en la ley 9.866. 

El jefe de la respectiva oficina será directa 
y personalmente responsabie de toda contra­
vención a la obligación impuesta por el inci_ 
so anterior y será penad'l con la suspenSión, 
sin goce de sueldo, de su cargo, suspensión 
que operará por el solo hecho del atraso y 
que durará hasta la fecha en que la Caja re­
ciba los descuentos referidos, más los inte­
ses indicados en el inciso siguiente. 

Los descuentos no remesados dentro del 
piazo señalado en el inciso primero de este 
artículo, ganarán un interés del 1% por ca­
da mes o fracción de mes de atraso, de cuyo 
pago serán sl)lidariamente responsables el 
Fisco o la en\.tdad empleadora, en su caso, '1 
el jefe de la '-espectiva oficina. 

El jefe de la respectiva oficina no podrá. 
excusar su responsabilidad, alegando habe~ 
obrado por orden de sus superiores a quienes 
debe obediencia disciplinaria, ni alegando el 
antecedente de no haberse puesto a su dis­
posición iOS frJUdos necesarios para pagar los 
descuentos efectuados. 

Los j efes de las Oficinas Pagadoras no po­
drán ser obligados a pagar los emolumentos 
de los funcionarios, sin que se ponga a dis­
posición de ellos los fondos necesarios para 
el pago de dichos emolumentos y el valor de 
los descuentos a que se refiere el inciso pri­
mero" . 

Artículo 55.- Los estudios de primero a 
sexto año de Comercio que se realizan en ':08 
Institutos Comerciales del Estarlo, son equi­
valentes a los de primero a sexto año de Hu­
manidades, para los efectos del ingreso co­
mo empleados de las instituci'lnes fiscales, se­
mfiiscales o de administración autónoma. 

Artículo 56.- Para los efectos de su ubica­
ción en las plantas a que aluden 'os artículos 
3.0 y 12 transitorios de la ley N.O 10.383, el 
personal que trabajaba el 8 de agosto de 1952 
tfn algunos de los servicios que integran el 
Servicio Nacional de Salud, se regirá por la 
reglamentación que estaba vigt:nte a la fe­
cha de su primer nombramiento en cuanto a 
requisitos de admisión se referia, en forma 
que su carre.ra funcionaria no se interrumpa 
y tenga acceso a emp..:eos con rentas de las 
categorías o los grad'ls que contempla la es­
cala de sueldos del artículo 19 del D. F. L. N.O 
256, de 29 de juliO de 1!?53. 

Artículo 57.- Modifícase el articulo 1.0 del 
decreto con fuerza de ley N.O 272, de 5 de 
agosto de 1953, en la parte que fija la pian­
ta de profesional,es de la Dirección Nacional 
de Agricultura en la siguiente forma: 

Grado 29 Ingenieros Agrónomos .. , 
" Médicos Veterinarios " 

" " Químicos Farmacéuticos .. 

34 
6 
3 
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" 39 Ingenieros Agrónomos 20 ... .. . 
" " Médicos Veterinarios 4 .. 
" " Químicos Farmacéuticos 1 
" 59 Ingenieros AgrónomDs .. 90 .. " Médicos Veterinarios 12 .. 
" " Químicos Farmacéuticos 2 

, 
Artículo 5&. -La Caja Naci'Jnal de Emplea. 

dos Públicos y Periodistas prestará a la So­
ciedad Nacional de Profesores la suma de 
$ 60.000.000 para la construcción de su sede 
soc:ial y de iOS edificios anexos. La Sociedad 
Nacional de Profesores servirá este préstamo 
en las formas estabJ.ecidas para los préstamo.s 
hipotecarios a largo plazo por los reglamen­
tos de la Caja. La escritura de constitución 
de esta obligación, como su servicio, estarán 
exent'Js de todo impuesto. 

Artículo 59.- La Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas concederá un prés. 
tamos hipotecario en favor de "El Hogar de 
los Empleados Semifiscales" hasta por la su­
ma de $ 4.000.000. que deberán destinarse al 
pago del saldo insolut'J del precio de la pro­
piedad que adquirió esta institución en calle 
Huérfanos 786, piso 2.0. 

Este préstamo se servirá de acuerdo con 
las disposiciones reglamentarin3 vigentes de 
dicho organismo para préstames hipotecarios 
en la misma f')rma y condiciones que el se­
fialado en el articulo precedente. 

Artículo 60.- Los habi.1tados o pagadores 
de los Servicios .de la Administración Civil del 
Estado, de los Servicios del Ministerio de Edu­
cación Pública, de los Servicios dependientes 
del Ministerio de Defensa Nacional, de fas 
empleados semifiscai'es, de los organismos se­
mifiscales de administración autónoma, or­
ganismos de administración autónoma y pero 
sonal ferroviario, del Servicio Nacional deSa­
lud, de los empleadas municipales y de los fe­
rroviarios jubilados, pro~ederán a descontar 
por planilla al personal de estas reparticio­
nes, de;: reaj uste de sueldos a que se refiere 
la presente ley, correspondiente al mes de 
agosto del año en curso, por una sola vez, y 
siempre que los empleados manifiesten por 
escrito ante los habilitad'Js respectivos su 
conformidad al rEspecto, el uno y medio pOI 
ciento sobre el sueldo base mensual, el que 
deberá ser entregado en el totJ.i que corres­
ponda a la Argupación Nacional de Emplea­
dos Fiscales, Federación de Educadores de 
Chile, S')ceidad Nacional de Prcfesores. Agru­
parión Nacional de Empleados Semifiscale~:, 
Federación Nacional de Trabajadores de la 
Salud, Asociación Nacional de Empleados Mu­
nicipales, Federación Industria~' Ferroviaria 
('tf~ Chile, Conseio E.iecutivo Nacional de Obre­
ros Portuarios Fiscales, Junta Ejecutiva de 
Aso,~ia~jones de Ferroviarios Jubilados, Unión 
de Obreros Profesionales de la Segunda Zo­
na Naval. dentro de los. primeros 15 días del 
mes siguiente a que se promulgue la presen­
te ley, con el objeto de financiar la adquisi-

ción o mantenimiento de sus ]oea:'es o lab'J­
res culturales o de bienestar de ~us asociados. 

Igual descuento se hará, y sifmpre que los 
empleados manifiesten su conformidad en la 
forma a que se refiere el inciso anterior, una 

. vez al año sJbre los sueldos bages y con la 
misma destinación, en forma permanente-, en 
el mes de enero de cada año, a partir de 1955. 

Artículo 61.- Reemplázase el articu;:o 99 
de la ley N.O 10.343, por el siguiente: 

"El recargo de cobranza a domicilio que 
realiza el personal de re2audado~es a domici­
lio de los Servicios dependient"s de la Direc­
ClOn de Obras Sanitarias, será. el siguiente: 
12% (doce por ciento) con uu máximo de 
$ 30 (treinta pesos), el que regirá desde ;:a 
publicación de la presente ley. 

Artículo 62.- Autorizase a las Cajas de 
Previsión para condonar los intereses ,pena­
les devengados en las deudas hipotecarias de 
los imponentes de esas instituci':lnes, contraí­
das con anterioridad al 1.0 de enero de 1939 
y que correspondan a inmuebles ubicados en 
las provincias afectadas por el terremoto de 
ese mismo año. 

Artículo 63.- Condónanse las deudas que 
deben pagar a? Fisc'J los actuales ocupantes, 
empleadas y obreros de la Administración del 
Puerto de San Antonio, de bienes raíces fis­
cales ubicados en el Departamento del mis­
mo nombre, por concepto de contribuciones 
correspondientes a dichos bienes raíces. 

Artículo 64.-Auméntase en un 30%, a par­
tir del 19 de juliO de 1954, las remuneracio­
nes de los Alcaldes. los sueldos de los em­
p~eados y los salarios de los obreros de las 
Municipalidades del país, ya sean de planta 
o a contrata, dándose a este reajuste la mis­
ma calidad otorgada en el artículo l.o al del 
personal pe la Administración Civil del Es­
tado y será absorbido por el reaj uste de la 
ley 10.583. 

Artículo 65.- A contar desde la misma fe­
cha indicada en el artí~ulo anterior, aumén­
tanse, igualmente las peusiones de jubilaCión 
y montepío de los empleados y obreros muni­
cipales imponentes de las Cajas de Previsión 
respectivas, en conformidad a la escala del 
artículo 27. Este aumento regirá también pa­
ra los empleados jubilados de ~a Caja de Pre .... 
visión Social de EmpleadOS y Obreros Muni­
cipales de Santiago y será de cargo de la ins­
titución de previsión que les concedió el be­
neficio. 

Artículo 66.- El gasto que demande por el 
presente año la aplicación del artículo 64 e 
lncis'J primero de? artículo 65 será de cuen­
ta del Fisco. quien deberá pOller a disposi­
ción de las Municipalidades y Cajas de Pre­
visión respectivas las sumas ner.esarias nara 
el pago de los aumentus indicados en dichos 
preceptos. Este aporte del Fisco no se con­
siderará como ingreso ordinario de las Mu­
nicipalidades o Cajas da Previsión. 
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Artículo 67.- Los aumentos señalados en 
los artículos 64 y 65 no estarán afectos a los 
descuentos que establecen las ~'eyes y regla­
mentos de las Cajas de Previsión en lo que 
se refiere a la primera diferencia mensual 
proveniente de cualquier aumento; pero, las 
Municipalidades pagarán las remuneraciones 
a su personal disminuÍdas en la parte que 
croresp,:mda a tales aportes, la que será de 
beneficio fiscal. 

Artículo 68.-Para ~·os efectos señalados en 
el artículo anterior cada Municipalidad y Ca­
ja de Previsión presentará al Ministro de Ha­
cienda una planilla firmada por el Alcalde y 
Tesorero o por el Vicepresidente o Gerente 
en su caso, en la que se i.ndicará el nombre y 
cargo de cada funci'mario, la renta que a 
elios correspondía antes de la vigenaia de la 
presente ley, el aumento que se les asigna en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 64 y 
65, los aportes patronales y personales que 
deben hacerse a las Caj as de Previsión, el 
descuento que ordena el artículo anterior y 
la suma total que a cada funcionario jubila­
do o pensionado corresponde. 

El Ministerio de Hacienda dictará decretos 
independientes para cada Municipalidad o 
Caj a de Previsión. 

Artículo 69.- El personal contratado para 
los estudios del Censo Naciom>,: del Servici') 
Nacional de Estadística, gozará de un aumen­
to de un 30% sobre sus honorarios. 

Artículo 70.- La diferencia correspondien­
te al primer mes de aumento de sueldos o 
jornales estab~'ecid')s en la presente ley, con 
excepción de la que corresponda al personal 
dependiente de la Empresa de Jos Ferrocarri­
les del Estado, que por disposiciones de las le­
yes o reglamentos orgánicos dI:' las diferen­
tes Cajas de Previsión debe pasar a incre­
mentar los fondos de di~has Cajas, pasará a 
rentas generales de la Nación. 

Artículo 71.- Agrégase como inciso segun­
do del artículo 18 de la ley de Rentas Mu­
nici')ales, cuyo texto definitivo fue fijado por 
decreto sunremo N.O 2.688, de 30 de ahril de 
1946 y modificado por las leyes N.os 9.798 y 
10.583, de 11 de noviembre de 1950 y de 3 de 
octubre de 1952, respectivamente, y p')r el ar­
tículo 68 de la ley N.O 11.575, de 14 de agos­
to de 1954, el siguiente: 

"Los empleados municipales que a la fecha 
de la dictación de la ley N.O 11.575, pertene­
cían al 8ervicio de Recaudación por presta­
ción de servi~jos de aseo formarán una P~an­
ta Suplementaria de la respectiva Municipa­
lidad, con el grado correspondiente del esca­
lafón, conf')rme a lo dispuesto en el artículo 
2.0, letra b) de la ley sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la Repúb;:ica". 

Artículo 72.- Los obreros que actualmente 
desempeñan funciones de empleados en la 
Municipalidad de Santiago, que no hayan sI­
do nombrados en la planta general y que 
tengan más de 5 años de servicios en la res-

.pectiva Municipalidad, pasarán a dicha plan­
ta con el grado 16 y quedarán en el mismo 
Departamento en que prestan funciones. 

Las vacantes que se produzcan con ;:os nom­
bramientos señalados en el i.nciso anterior 
no se proveerán. 

Artículo 73.- Reemplázase, a contar del 1.0 
de enero de 1955, la escala de porcentaje es­
tablecida en el artículo 132, inciso segundo, 
de la ley 10.343. e incorporada al artículo 26 
del Estatuto Administrativo, aprobado por el 
decreto con fuerza de ;:ey N.O 256, por la si­
guiente:' 

"Sueldos de primera categoría o superiores 
y hasta los del grado 19, inclusive de la es­
cala est::lblecida por el Estatuto Administra­
tivo con sus modificaciones posteriores, ten­
drán como reajuste las cantidades resultantes 
de los siguientes porcentaj es: 

Una suma fija equivalente al 60% del a:'Za. 
del costo de la vida ajustada sobre el suel­
do base y reajuste de los años anteriores del 
grado 20 y además el 30% de la misma alza, 
calculado sobre los sueldos bases más ;:os re­
aj ustes de los años an teriores. 

Los sueldos del grado 20 e inferIores go­
zarán de un reajuste equivalente al 90% del 
alza del costo de la vida". 

Artículo 74.- Para fijar el porcentaje del 
reajuste se considerará como período anual 
el lapso comprendido desde elLo de agosto 
del año inmediatamente anterior al 31 de ju­
lio del año en que se practiquE'n los cálculos ' 
respectivos para el año siguiente. 

Artículo 75.- No gozarán de los aumentos 
estable~idos en la presente ley ei personal 
cuyas remuneraciones sean pagadas en oro O 

en moneda extranjera. 
Artículo 76.- Autorízase al Presidente de 

la ReDública para distribuir anualmente en 
los presupuestos de cada Ministerio la cantl­
cad consultada en el ítem 13 del Ministerio 
de Hacienda, correspondiente a los reajustes 
del artículo 132 de ~a ley N.O 10.343. 

Artículo 77.- El personal de obreros depen­
djente de la Dirección de Obras Sanitarias des­
tinado a la ·explotación de las obras de agua 
pntabie y alcantarilla no. afecto alD. L. 572, de 
7 de septiembre de 1932, y a la ley N.O 7.147, 
de 12 de enero de 1942, que tenga e;' carácter 
de permanente, se asimilará a 10 dispuesto 
en el artículo 2.0 de la presente ley, en la sI­
guiente forrr_a: 
~ ,'~~'.';',! 

Gra(lo N;o de 
obreros 

99 Operarlos 1.05 10 
109 2.os 20 
119 3.os 30 
129 .. 4.05 50 
139 " 5.os 90 
149 6.os ... o" . 150 
159 " 7.os 150 
169 " ayudantes 200 .. . . . . . . 
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179 
189 

" 200 
300 

1.200 

Para los efectos de la aplicación de lo dis­
puesto en el artículo 132 de la ley N.o 10.343 
y sus modificaciones, los obreros señaiados 
en el presente artículo se regirán por las nor­
mas establecidas para el personal de la Ad­
ministración Civil del Estado. 

Se aplicarán también a este personal las 
disposiciones a Due se refiere el párrafo se­
guñdO del Título" II dei: Estatuto Administra­
tivo y articulo 213, letra d). 

El obrero, que permaneciere 5 años en el mismo grado gozará de la renta correspon­
diente al grado inmediatamente superior de 
la escala de grados y sueldos indicada en el 
artículo 2.0 de esta ley. 

Para la provisión de los cargos de obreros 
permanentes no se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 53 del D. F. L. N.O 76, de 25 de ju­
lio de 1953. 

La Dirección de Obras Sanitarias integra­
rá trimestralmente en una cuenta de entra­
das que determinará la Contraloría General 
de la República, el monto de lo;,; jornales del 
personal de obreros que pasa a formar par­
te de la planta de asimilación de grados y 
cuyos jornales son pagadas actuaimente con 
cargo a la Cuenta de Depósito F. 62 "Eroga­
gaciones de Particulares". 

Artículo 78.- El personal afecto a la ley 
N.O 10.223, sobre Estatuto del Médico Funcio­
nario, no podrá obtener un aumento por apli­
cación de la presente ley, superior al 25% so­
bre sus actuales remuneraciones considera­
das como sueldo para los efectos legales. 

Artículo 79.- D€ la inversión de los apor'­
tes para un fin determinado que se obten­
gan por la presente ley, se rendirá cuenta 
documentada ante la Contraloría General de 
la República y el saldo que pudiera sobrar de­
berá integrarse a rentas generales de la Na­
ción. 

Artículo 80.- Autorízase al Tesorero Gene­
ral de la RepúbliC'a para entreg-ar a la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estaño, 
por el presente año, la cantidad de $ 81.140.000 
para que atienda a los aumentos contempla­
dos en la presen~e ley. 

Artículo 81.- No regirá para los Servici'Js 
de Prisiones lo dispuesto en el artí'3uio 204 
del D. F. L. N.O 256, en el decreto del Minis­
terio de Hacienda No 4.635, de 26 de junio del 
pr·esente año, y lo prescrito en el artículo 15 
transitorio de la ley N.O 11.575. 

Artículo 82.- Declárase que ('1 Director Ge­
neral de Impuestos Internos, con .pargo a los 
fondos a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 4:l de la ley N.O 11.575. podrá. tam­
bién, atender a iOS gastos de impresiones, pu-

blicaciones y propaganda relacionados con el 
impuesto a las compraventas. 

Artículo 83.- Agrégasa al artículo 74 del 
Estatuto Administrativo, D. F. L. 256, el si­
guiente inciso: 

"Los aumentos a que se refiere el presente 
artículo serán pagados a los funcionarios del 
Poder Judicial, de conformidad con la renta 
de que gocen los correspondientes grados su­
periores dei escalafón judicial". 

Artículo 84.- Sin perjuicio ele lo dispues­
to en el inciso segundo del artí~ulo 106 de la 
ley N.O 10.343, será facultad privativa del 
Consejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción fijar los sueldos y remuneracio­
nes de su personal y modificarlos, en el cur­
so dei año, hasta por dos veces. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción es un organismo de administración au­
tónoma; en c(lllsecuencia, no le son aplica­
bles ninguna de las normas ni los preceptos 
limitativos y prohibitivos contenidos en las 
}eyes que afectan a las instituciones semifis­
cales. 

No serán a·plicables a la Corporación de 
Fomento de la Producción y a su personal ¡as 
leyes que se indican a continua(!ión: N.O 7.200, 
de 21 de julio de 1942, y los decretos con fuer­
za de ley de ella emanados; el D.F.L. N.O 
2315.683, y sus modificaciones y las d~más le­
yes citadas específicamente en el artIculo 106 
de la ley N.O 10.343. 

Artículo 85.- Derógase el artículo 2.0 del 
D. F. L. N.O 363, de 1953, que creó cargos en 
el Departamento de Estudios Financieros del 
Ministerio de Hacienda y remplázase como si­
gue el artículo 5. o del D.F. L. 102, del mismo 
año: 

"La planta del Departamento de Estudios 
Financieros será la siguiente: 

1 Director, 5.a Categoría 
1 Subdirector, 7. a Categoría 
4 Técnicos, grado 1. o 
1 Técnico, grada 2. o 
1 Oficial, grado 8. {) 
1 Portero, grado 129. 

Para desempeñar los cargos de Director, 
Subdjrector o técnico del Dep2rtamento de 
Estudias Financieros se requeri.ra estar en po­
sesión del título de ingeniero, abogado o in­
geniero comercia':, expedida este último por 
la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad de Chile ti otra r~conocida por 
el Estado o tener estudios eqUivalentes en el 
extranj ero. 

Sin embargo, los funcionarios que actual­
mente ¡:e desempeñen en él ro necesitarán de tales títulos para el desempeño de sus fun­
ciones" . 

Artículo 86.-La modificación de la planta 
a que se refiere el artículo anterior empeza­
rá a regir desde el 1.0 de enero de 1955. 
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Artículo 87.- Los funcionarios que a la fe­
cha del 1.0 de enero de 1955 presten sus ser­
vicios en el Departamento de Estudios Finan­
cieros serán reencasil!ados dentro de la nue­
va planta a que se refiere el artículo 85. 

Artículo 88.- Suprímense en la planta del 
Servicio de Explotación de Puertos .os si­
guientes cargos: 

2 Oficiales grado 14'" 
1 Oficial grado 151? 
1 Oficial grado 169. 

Planta Administrativa Auxiliar 

1 Oficial Auxiliar, grado 16" 
5 Oficiales Auxiliares, grado 179 

11 Oficia:es Auxiliares, grado 189 
25 Oficiales Auxiliares, grado 19Q 
12 Oficiales Auxiliares, grado 20Q. 

Artículo 89.- Créanse en la planta del Ser­
vicio de Explotación de Puertos los siguientes 
cargos: 

4 Oficiales, grado 13Q 

Planta Administrativa Auxiliar 

34 Oficiales Auxiliares, gradO 14Q 
20 Oficalles Auxiliares, grad.; 15Q 

• Los cargos a que se refiere este articulo se 
llenarán con el mismo personal que ocupaba 
los cargos suprimidos en el artícu¡o anterior, 
resnetándose su escalafón. 

Artículo 90.-La asignación especial de tí­
tul o establecida en el artículo 15 del D. F. L. 
N.O 256, de 1953, será .fijada por el Presidp.n­
te de la República, por una sola vez, para los 
Ingenieros. Arquitectos, Abogados y COl" s­
tructores Civiles de.: Ministerio de Obras PÚ­
blicas y para los profesionales de la Dirección 
Necional de Agricultura. Dicha asigración no 
podrá ser inferior a un sueldo vital para el 
departamento de Santiago, ni exceder de 3 
sueldos v!tales. 

El beneficio indicado en el inciso que' pre­
cede se hará extensivo a los técrücos titula­
oJos de. Ministerio ae Obras pÚblicas, pero 10:1 

limites máximos y mínimos de esta asigna­
ción serán eqUivalentes al 50% de los señala­
dos en el inciso anterior. 

Para los efe dos indicados fn les incisos que 
preceden. el Presidente de la Rp.pública dic­
tará un Reglamento especial que establecerá 
las modalidades por las que se regirá el dere­
cho a la aludida asignación, señalando su 
monto en relación a los años servidos, cate­
gorías y grados. Este reglamento se dictará 
dentro del plazo de eo días a contar desde la 
fecha de promulgación de la presente ley. 

El mayor gasto que represente el pago de 
esta aSignación para los profesiona'es del 
Ministerio de Obras Públicas, se imputará: 

a) al 2.5% de los fondos ordinarios, extra­
ordinarios y especiales de que ,t.lspongan pa. 
ra obras las diferentes Direcciones' del Mi­
nisterio de Obras Públicas, y 

b) al excedente del porcentaje de los fon­
dos a que se refiere el artículo 41 del D. F. L. 
N.o 150, de 1953. 

Las deducciones indicadas en las letras a) 
y b) se contabilizarán en una cuenta única 
general. . 

Los excedentes de esta cuenta que al :'11 de 
diciembre de cada año no se inviertan en 
los objetivos indicados en el presente ar­
tí~ulo se reintegrarán a los item de ebras que 
correspondan. 

El mayor gasto que representa el pago de 
esta asignación para los profesicnalesde la 
Dirección Nacional de Agricultura, se cargará 
a las entradas propias del Ministerio de Agri­
cultura, señaladas en el artículo 11 del D.F.L. 
N.O 185, de 1953. 

Gozará de los mismos bent'ficios anterio­
res el personal técnico de la Sl:perintenden­
cía de Seguridad Social y el mayor gasto se 
deducirá de las entradas propias del organis­
mo mencionado, consultadas en el D. F. L. 
N.O 5611790, da 1943, en el articui:o 79 de la 
ley N.O 8.283 Y en el D. F. L. 219, de 5 de agos­
to de 1953. 

Las disposíciones contenidas en el presen­
te artículo regirán a partir desde elLo de 
enero de 1955. 

Artículo 91.- Reemplázase el inciso 4.0 
dp.l artículo 24 de la ley N.O 10.343, por el si­
guiente: 

"El personal de la Empresa de los Ferroca­
rriies del Estado que se haya retirado o se 
retire en el futuro por invalidez causada por 
accidente determinado del servicio tendrá 
dere~ho a gozar como pensión de una suma 
equivalente al sueldo y asignaciones compu­
tables para la jubilación y disfrutará de to­
dos los beneficios que sus similares en servi­
cio tengan' u obtengan". 

Artículo 92.- Agrégase al artículo 179 del 
D. F. L. No 256, de 24 de julio de 1953, el si­
guiente inciso aclaratorio: 

"Se declara que han llegado al grado má­
xlmo del escalafón respectivo los funcIona­
rios de la Dirección General de Impuestos In­
ternos que jubilen o hayan jubiiado con el 
sueldo de 7.a categoría". 

Artículo 93.- Suprímese el inciso segundo 
del artículo 4.0 transitorio del D. F. L. N.o 
280, de 5 de agosto de 1953. 

Suprímese en el inciso primero del mismo 
artículo la frase: "esté <:alificado en lista de 
mérito". 

Artículo 94.- Autorízase a la. Lotería de 
Concepción para entregar directamente a la. 
Universidad de Concepción, con cargo a :':os 
impuestos que debe retener sobre los premi'Js 
y a los impuestos a los boletos de lotería, las 
sumas que, por subvenciones T,ara reajustes 
u otros, le acuerden a ésta las leyes . 

• 
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La Contraloría General de la Repúbllca, a 
petición de la Universidad de Concepción, 
certificará la cantidad total a que ascienden 
;'as subvenciones y demás a que se refiere el 
inciso anterior, y la Lotería, de acuerdo con 
esta certfiicación, hará la entrega por duo­
décimos dentro de los primeros 15 días de ca­
da mes y enterará el saldo en arcas fiscales. 

Se exceptúa de 10 dispuesto en este artículo 
exclusivamente la cuota del Fondo de C:om;­
truc~ión e Investiga~iones Universitarias que 
corres·ponde a la Universidad de Concepción 
por el artículo 36 de la ley N.O 11.575, que se 
seguirá rigiendo por ~'as normas especiales 
establecidas en ese artículo. , 

Artículo 95.- Se declara que Jos empleados 
cuyos car~os fueron suprimidos por el D, F. 
L. N.O 236, de 23 de julio de 1953, publicado 
en el "Diario Oficial" de 4 de agosto de 1953, 
tienen derech'l a jubilar conforme al régi­
men establecido para los imponentes de la 
Caia Naciona; de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. siempre que reúnan los requiSitos 
establecidos en el decreto con fuerza de ley 
No 1.340 bis, Or!!"ánico de dicha Caía, y con­
forme al artículo 2.'l, letra b), ce la ley N.O 
11 .151. de febrero de 1953, y aue hayan 0P:­
taclo nor ," artículo 58 de la lr:1 N.O 7295. 

Artículo 96.- Agrégase como inciso segun­
do del artículo 2.0 de ;a ley N.O 11.508, el si· 
guiente: 

"Autorizase igualmente al PresIdente de la 
Repúblira para emitir empréstit0s con indi­
ces revalorizables. de acuerdo con el D. F. L. 
N.O 357. cuyo producto se destinará a los mis­
mos fines de la presente ley". 

Artículo 97.-Autorízase al Contralor Gene­
ral de .a República para que pueda ordenar, 
en forma permanente, trabajos extraordina­
rios diurnos o nocturn'Js, al personal de su 
dependencia, hasta un máximo de dos horas 
diarias y para remunerar esta labor en con­
formidad con el artículo 44 del D. F. L. 256. 

Artículo 98.-Las resoluciones, una vez tra­
mitadas legalmente por la Contraloría, y los 
dictámenes e informes emitidos por ésta de­
berán ser cumplid0s y rE'spetados por todos 
íos organismos o funcionarios a quienes co­
rresDonde. No obstante esto, ;os sf'1:'vicios 
afectados pOdrán pedir la reconsideración de 
las resoluciones .que estimen c'Jntrarias a de­
recho. En todo caso, mientras esté a firme 
el di~tamen o re"olución cuya re20nsideración 
ha sido pedida, continuará surtiendo sus efec­
t03 y ninguna autoridad de la Administra­
ción podrá incumplirlos o formularles repa­
r0S. La infracción a esta dispoc;ición será san_ 
cionada con suspensión del empleo del fun­
cionario infractor de uno a sei<; meses, san­
ción que aplicará la autoridad que hace el 
nombramiento o e¡ Contralor General de la 
República. 

Artículo 99 - Condónanse las deudas pen­
dientes del personal de las Municipalidades 
del país provenientes del exceso de remune-

raciones pagadas por mal encasillamiento he­
cho de acuerdo con la ley N.O 10.363. 

Artículo 100.- Derógase el inciso segundo 
de~' artículo 4.0 del D. F. L. 243, de 15 de ma­
yo de 1931. 

Artículo 101.- Reemplázase por una coma 
(,) el punt'J final del artículo 13 transitorio 
de la ley 10.383 y agrégase a continuación el 
siguiente acápite: 

" ... incluso sobre los aumentos de suelño3 
que se deriven de su incorporacién en las 
plantas a que se refieren los artículos 3.0 y 
12 transitorios de ia ,presente ley, de la crea­
ción de empleos que consulten las mismas o 
de reajustes que acuerdan leyes especiales, 
sobre t'Jdos los cuales se aplicarán los bene­
ficios, compensaciones, bonifieaciones, gratt­
fíca~iones o retribuciones accesorias a que tv­
vieren derecho conforme a lo dispuesto en el 
artículo 14 transitori'J de esta ley". 

Artículo 102.-Agrégase en el inciso segun­
do del artícu;:o 65 de la ley 1l.57¡;. a continua­
ción de la frase: "en Chile", io siguiente~ 
"salvo que se trate de hijos residentes en Cht­
le y que se acredite que siguen estudios en 
establecimientos de enseñanza". 

Artículo 103.- El personal secundario o de 
servicios men'lres de las instituciones semi­
fiscales y de administración autónoma ()u~ 
presten servicios en calidad de obreros pel"'" 
manentes o contratados, tendrán derecho a 
los mismos beneficios que los empleados de 
>:os servicios en que se desemueñan, en ma­
teria de licencias, feriados, permis0s, sin per­
juiCiO de las circunstancias de la naturaleza 
de sus funciones y de acuerdo con el Estatu­
to Administrativo de los Empleados Semifis· 
cales. 

Artículo lM.-EI personal secundario o d~ 
servicios menores de las instituciones semi· 
fiscales y de administración autónoma. PQ­
drá imnoner en la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas. 

Artículo 1(15.- Reemplázase en el artículo 
201 de la Ley General de Elecciones la pala.· 
bra "incompatible" por "compatible" y suprl­
mese el inciso ser-undo dE'1 mismo artículo. 

Artículo 106.- Reemplázase e! inciso auin­
t0 del artículo 213 del D. F. L. 256, de 29 de 
ju~io de 1953, por el siguiente: 

"Los párrafOS JI, !II Y V del Título TI y 
los artículos 80, 100, 101, incisns 1, 3, 5 y 9: 
105, 122. 165, 166, 206, 208 Y 210, se aplica­
rán también a los Ministros, Jueces. Fiscales 
y demás empleados con sueldo~ fiscales del 
Poder Judicial y a los funcionarios del Esca· 
lafón del Trabajo". 

Artículo 107.- Introdúcense 1as siguientes 
modificaciones en el artkulo 17 del D. F. L. 
N.o 54, de 24 de abril de 1953. qi!e creó la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado: 

a) Sustitúyense las palabras "un sueldo 
vital y medio del departament,o de Santia­
go" por "un sueldo vital del departamento de 
Santiago"; 
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b) Substitúyese la frase que dice: "Si a:­
guna sesión del Consejo fracasare por falta 
de quórum, los Consejeros inasistentes serán 
sancionados con una multa de 20% de su re­
muneración mensual" por la siquiente: "Ca­
da inasistencia a una sesión, sea del Conse­
jo, sea de una Comisión, será sancionada con 
'una multa equivalente al 20% de la remu­
neración mensual". 

Artículo 108.- El mayor gasto que repre­
sente la presente ley se cubrirá con los re­
cursos que contempla la ley N.o 11.575, de 14 
de agosto de 1954. 

Artículo í09 _ Los artículos 2.0, 4.0, 5.0, 6.0, 
7.0, 8.0, 9.0, 10, 11, 12, 13, 24, Y 28 de la pre­
sente ley regirán desde elLo de julio de 1954". 

Sala de la Comisión, 12 de septiembre de 
1954". 

Acordado en sesiones de fecha 11 de sep­
tiembre (2), con asistencia de los señores La­
train (Presidente accidentaD, Barra, Carmo­
Da, Corbalán, De la Presa, Mallet, Martones, 
Martinez, don Juan; Miranda, don Hugo; Mu­
lIalem, Poblete, Recabarren y Van Mühlen­
brock. 

Diputado Informante, el H. señor Corbalán 
(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bor(lalí, Secreta­

rio de la Comisión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

, El señor CORREA LETELIER(Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abre la 
lesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

l.-MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL PER­
SONAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL 
DEL ESTADO.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi~ 
den te) . - Corresponde iniciar la discusión 
particular del proyecto que aumenta los suel­
dos del personal civil de la Administración 
Pública. 

El proyecto está impreso en los Boletines 
N.os 7.884 y 7.884-bis. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor Mar­
tinez Carr..ps, y de la de Hacienda, el Honora­
ble señor Corbalán. 

-El informe de la Comisión de Hacienda, 
en segundo trámite reglamentario, aparece 
entre los documentos lile la Cuenta de la pre­

~ sente sesión. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Reglamentariamente quedan apro­
bados los siguientes artículos: 2, 3, 4, 6, 8, 9 
(ex 10); 10 (ex 11); 12 (ex 13); 15 (ex 16); 

18, 19, 20, 21, 22, 40 (ex 29); 47 (ex 34); 51 
(ex 38); 68 (ex 57); 74 (ex 63), y 108 (ex 65>' 

Hago presente a los señores Diputados que 
hay un pequeño error en el impreso a roneo. 
Donde dice: 11 (ex 12) y 13 (ex 14), simple­
mente debe decir: 12 (ex 13). 

Modificación semejante habría que hacer 
en los artículos siguientes, que no han sufri­
do alteración, y que pueden ser Objeto de 
algú cambio en virtud de indicación renovada. 

En discusión particular el artículo 1.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta para 
el artículo 1.0. 

Acordado. 
En votación el artículo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, será 

aprobado. 
Aprobado. 
Los artículos 2.0, 3.0 y 4.0 están Jeglanlen-

tariamente aprobados. . 
En discusión el artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRAIN.- Aqui hay 

que dividir la votación, selÍor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER" (Vicepresi­

dente).- ¿En qué forma desea Su Señoría 
que se divida la votación? 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Que se vote 

por inciso, señor Presidente, porque los Di;.. 
putados conservadores unidos somos contra­
fios a la modificación que introdujo la Comi'­
sión de Hacienda en el primer inciso, ya que 
el beneficio en favor de los Diputados es de 
dudosa constitucionalidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra sobre ('1 artícu­
lo 5.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido la división de la votación 

por inciso. 
El.señor VALDES LARRAIN.- Es decir, se 

podna v.otar, en primer término, el inciso 1.0 
y despues el resto de los incisos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En caso de ser rechazado este ar­
tí.culo, deber~ votarse el artículo correspon­
dlente del pnmer informe de la Comisión de 
Gobierno Interior, me permito advertir esto 
a los señores Diputados. 

El inciso 1.0 del artículo 5.0 debe some­
terse al trámite de votación secreta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
omitirá este trámite. 

Acordado. 
En votación. 
-Durante la votación: 
El señor VALDES LARRAIN. - Nosotros 

votamos en contra, porque consideramos exa­
gerado el aumento de la asignación a los 
parlamentarios en relación con el que se 
hace a la Administración Pública. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Estamos en votación, señor Di­
putado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Esto lo digo 
durante la votación, señor Presidente, para 
que quede constancia de nuestra posición. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 30 votos; por la negativa, 5 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprcsi­
dente).- Aprobado el inciso 1.0. 

En votación secreta el inciso 2.0. 
-Practicada la votación secreta, por el sill­

tema de balotas, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 50 votos; lJor la negativa, 
6 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 2.0. 

El inciso 3.0 debe votarse secretamente. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el trámite 

de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 3.0. 

El inciso 4.0 debe someterse a votación 
.ecreta. 

Si le parece a la Sala, se omitirá la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: !,or la afir­
mativa, 39 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 4.0. 

En votación el inciso 5.0. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso 5.0. 

En votación el inciso final. 
-Practicada la votación en forma econó­

nl.ica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la ne~ativa, 8 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Aprobado el inciso final. 

El artículo 6.0 está aprobado reglamenta­
riamente. 

En discusión el articulo 7.0. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 

Presidente, durante la discusión general de 
este proyecto, me referí a las disposiciones 
del artículo 7.0. Si bien concuerdo con lo 
establecido en el inciso 1.0 de este precepto, 
que establece un aumento del treinta por 
ciento de los jornales bases del personal de 
obreros o auxiliares especializados de la Ad­
ministración Civil del Estado, no ocurre lo 

mismo con el inciso 2.0. Por este motivo, 
solicito la división de la votación de este 
artículo. 

El inciso 2.0 dispone que el jornal mínimo 
de este personal no pOdrá ser inferior a tres­
.:ientos pesos diarios. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Honorable Cámara está cono­
ciendo de un proyecto sobre salario mínimo 
para los obreros. En ella, el propio Ejecutivo 
ha expuesto su criterio sobre las consecuen­
cias que puede traer una legislación preci­
pitada sobre el monto del salario mínimo. 
y hay que tener presente que el salario mí­
nimo que está considerando la Comisión no 
alcanza a la suma que aquí se indica. 

Me parece que establecer el aumento del 
treinta por ciento sobre los jornales bases 
que actualmente se perciben está bien. En 
cambio, no es justo fijar un salario minimo 
de trescientos pesos diarios, porque, en algu­
nos casos, resultarán cifras extraordinaria­
mente subidas, considerando el artículo en 
su conjunto. 

Por lo tanto, señor Presidente, dadas las 
condiciones actuales del Erario, estimo que 
no es prudente adoptar este criterio, mien­
tras no se legisle, en forma coordinada y 
general, 'sobre esta materia. 

Por estas razones, solicito que se divida la 
votación de este articulo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Su Señoría pide que se vote sepa­
radamente el inciso 2.0? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Sí, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, como 
lo ha manifestado Honorable señor Jorge 
Errázuriz, la Comisión de Trabajo y Legis­
lación Social está estudiando un proyecto 
de ley que establece el salaría vital de los 
obreros. También es efectivo que el Gobier­
no, por intermedio del señor Ministro de 
Hacienda, ha expresado su pensamiento, en 
cuanto al carácter "inflacionario" que ten­
dría un reajuste de salarías de esta natu­
raleza. 

Pero tengo la impresión de que tanto la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, 
como esta Honorable Corporación, al estu­
diar ese proyecto, llegarán a la conclusión de 
que es imposible que una familia obrera 
pueda vivir con menos de trescientos pesos 
diarios. 

Señor Presidente, tuve oportunidad de 
hacer algunas observaciones sobre este mismo 
problema en el seno de la Comisión de Ha­
cienda, y reconocí que la única injusticIa 
que prodría involucrar la aprobación de este 
artículo era que sus obreros no especializa­
dos,' es decir, no calificados como profesio," 
nales, ganarán los mismos trescientos pesos 
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diarios que aquéllos que tienen una 'espe­
cialidad. Esta sería la única injusticia que 
podría cometer esta Honorable Coroporación 
al aprobar el inciso 2.0 de este artículo, pero 
de ninguna man\lra se p'..Iede afirmar que 
uno de los remedios contra la inflación con­
siste en mantener a los obreros con salarios 
de hambre. 

A este propósito, cabe recordar, con satis­
facción, las expresiones del ex Ministro de 
Hacienda, don Jorge Alessandri, quien mani­
festó en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, cuando concurrió a dar su opi­
nión sobre el problema del sueldo vital, que 
la institución que él preside está de acuerdo 
en que el obrero debe ganar un salario que 
le alcance para subsistir en una forma me­
dianamente decente. 

No creo que ningún Honorable Diputado 
pu.ede estimar que, en los momentos actuales, 
se puede vivir con menos de trescientos pesos 
diarios. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). 
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor BARRA.- Como no, Honorable 
colega. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Señor 
Presidente, aprovecho la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señór Barra, para 
expresar a la Honorable Cámara que no me 
opongo a la idea de legislación sobre esta 
materia. No es mi propósito tampoco que no 
se fije un salario mínimo determinado al 
obrero. 

Coincido plenamente con mi Honorable 
colega, señor Barra, en cuanto a la conve­
niencia Que existe de que el obrero tenga 
una retribución que se concilie con sus nece­
sidades y con el aumento actual del costo 
de la vida. 

Pero creo que conviene adoptar este tem­
peramento en forma coordinada, orgánica, o 
sea, es preciso que la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social se aboque al estudio de 
este problema en forma conjunta e integral, 
y no de esta manera, digámoslo así, "despa­
rramada" en que lo está haciendo la Honora­
ble CBmara en estos instantes, para benefi­
ciar sólo a un sector determinado de obreros. 

Como recordará el Honorable señor Barra, 
los señores Ministros de Hacienda y del Tra­
bajo, que concurrieron a las respectivas se­
siones de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción, con sus asesores, quedaron en dar a 
conocer el criterio del Gobierno sobre esta 
materia. 

Considero que este problema se puede re­
solver en forma coordinada, en su totalidad. 

Quedo a Su Señoría muy agradecido por 
la interrupción que ha concedido. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, con 
respect.o a lo que acaba de decir el Honora­
ble señor Errázuriz, don Jorge, debo expre­
sar a la Honorable Cámara que, desgracia­
damente, siempre en este país, cuando se 

trata de favorecer a los obreros, se ha legis­
lado en forma "desparramada". 

Voy a poner un ejemplo: estos obreros no 
tienen derecho a presentar pliegos de peti­
ciones, porque no pertenecen a ningún Sin­
dicato. 

Es muy posible que actualmente haya mUes 
de obreros en las industrias particulares que 
ganan salarios superiores a trescientos pesos 
diarios; pero los han conquistado mediante 
la presentación de pliegos de peticiones y 
mediante huelgas, que han declarado para 
hacer respetar sus legítimos derechos. 

En cambio, estos obreros, para los que se 
establece una norma de carácter general, al 
fiJárseles un salario mínimo, son los que 
han estado pagando las consecuencias de ser 
servidores del Estado, lo que, según tengo 
entendido, de ninguna manera puede cons­
tituir un delito. Ellos no tienen derecho a 
presentar pliegos de peticiones, y cada vez 
que han iniciado algún movimiento de ca­
rácter reivindicatorio, han sido criticados por 
algunos sectores de esta Honorable Cámara, 
los que han argumentado que, por ser servi­
dores del Estado, por desempeñar funciones 
de servicio público, deben hacer sus peticio­
nes por la vía de la comprensión, la que, 
desgraciadamente, no se ha dejado sentir en 
su oportunidad. 

Por este motivo, celebro que, en esta opor­
tunidad, el Gobierno haya tomado la ini':!ia­
ti va de fijar a estos obreros un salario mí­
nimo. Con esta medida, también se satisfará 
algunos de los puntos de vista de mis Hono­
rables colegas, ya que, si el Ejecutivo se 
preocupa de que estos servidores del Estado, 
tengan, en forma permanente íos reajustes 
de salarios que les corresponden de acuerdo 
con el alza del costo de la vida, no habrá 
necesidad de hacerles recriminaciones en el 
futuro por movimientos de carácter huel­
guístico. 

Para el Diputado que habla, este salarlo 
de trescientos pesos diarios como mínimo 
significará, en principio, una garantía para 
estos trabajadores, y una garantía para el 
mantenimiento de la normalidad en los ser­
vicios en que laboran. Además, esta medida 
traerá como consecuencia algo que a veces 
:se desconoce en esta CorporaCión: el obrero 
que gana un salario, de acuerdo con su ca­
pacidad y responsabilidad, cada día está en 
mejor situación para superarse y p:Ha dar 
meiares condiciones de vida a sus familiares. 

Por estas razones, los Diputados del Fren­
te del Pueblo votaremos favorablemente el 
inciso 2.0 del artículo 7.0 del proyecto en 
discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (don Adán).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor PUENTES (don Adán).- Señor 

Presidente, por razones que no es del caso 
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'exponer en estos momentos, durante la dis­
cusión general de este proyecto, que aumenta 
las rentas del personal de la Administración 
Civil del Estado, no me fue posible manifes­
tar mis puntos de vista. 

Sin embargo, al hacer un análisis muy 
somero del artículo 7.0 del proyecto en deba­
te, al cual se han referido, hace algunos ins­
tantes, los Honorables señores Errázuriz, don 
Jorge, y Barra, tengo interés en manifestar 
el juicio que me merecen estas ·disposiciones. 

Señor Presidente, dada la forma en que 
está concebido el artículo 7.0, prácticamente 
dejará sentado un precedente sobre la mate­
ria, que permitirá al Ejecutivo, en el futuro, 
cuando se discuta el salario vital de los 
obreros, formarse un juicio exacto al res­
pecto. En efecto, esta disposición, junto con 
hacer justicia a un sector importante del 
personal de obreros de la Administración 
Civil del Estado, servirá de base para que, 
en algún tiempo más, se dicte una legisla­
ción definitiva y uniforme, en favor de los 
asalariados de nuestra Patria, que reclaman 
una mayor preocupación de parte de los 
Poderes del Estado. 

Debo declarar que el artículo 7.0, tal como 
está concebido en el proyecto, es de estricta 
justicia, pues el salario mínimo de trescien­
tos pesos diarios que se consagra en favor 
de estos obreros satisfará, por lo menos, en 
estos instantes, la aflictiva situación porque 
atraviesa este gran sector de la ciudadanía 
chilena que labora en la Administración Civil 
del Estado. 

Quiero manifestar que, en consideración 
a la estricta justicia que encierran las dis­
posiciones del artículo en discusión. lo vota­
remos favorablemente, máxime porque favo­
cererá a elementos obreros de nuestra Patria 
que, desde hace largo tiempo, esperan tener 
remuneraciones que les permitan mejorar sus 
condiciones actuales de vida, que son muy 

, precarias. 
Me he permitido hacer estas breves consi­

deraciones al fundamentar mi voto favorable 
al artículo en discusión. 

~l señor RECABARREN.- Pido la palabra, 
senor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, deseo consultar al Honorable Diputad( 
Informante a cuánto asciende, más o menos, 
en un año el reajuste de salarios, o más bien 
dicho, el jornal mínimo diario que se esta­
blece en el inciso 2.0 del artículo 7.0 del 
proyecto. 

Sin desconocer los prinCipios de justici:l. 
que se han invocado en la Honorable Cáma­
ra al analizarse esta disposición, temo que 
podamos incurrír en un factor de desfínan­
ciamiento presupuestario, lo cual tenemos la 
obligación de evitar. 

Ruego al Honorable señor Corbalán se sirva 
dar algunos antecedentes sobre esta materia. 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- Como no. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dentel.- Con la venia del Honorable señor 
Recabarren, tiene la palabra, Su Señoría., 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda aprobó este artícu­
lo tal como lo despaChó la Comisión de Go­
bierno Interior. Sólo le introdujo una modi­
ficación, la que consistió en agregar la pa­
labra: "diarios", a continuación de la cifra 
"$ 300", a fin de reafirmar el criterio ya esta­
blecido por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, en cuanto a que el jornal mínimo de 
este personal no podrá ser inferior a tres­
cien tos pesos diarios. 

Respondiendo a la pregunta que ha hecl1Q 
el Honorable señor Recabarren, puedo ma­
mfestar que el costo total del artículo 7.0 
que, como se ha dicho, fija en $ 300 diarios 
el salario mínimo de los orreros fiscales, es 
de $ 458.200.000 anuales. Y, )ara el resto del 
presente año, será de $ 229.100.000. 

Cabe hacer presente que este artículo es 
de iniciativa del Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
denteL- Puede continuar el Honorable señor 
Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Señor Presidente, 
de los antecedentes que nos acaba de dar el 
Honorable señor Diputado Informante se des­
prende que el principio de justicia que insipró 
las disposiciones del artículo 7.0, contó con 
la acogJia del Ejecutivo. 

No queremos 2.ounUar en otras razones, co­
mo las que han invocado otros señores Dipu­
tados, para manifestar que votaremos favora­
blemen te es ~e artículo. 

El seilor CORREA LETELIER (Vicenresi-
dente! .-- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El artículo Ee va a votar por incisos. 
'Si le parece a la Honorable Cámara, se Omi­

tirá el trámite de votación secreta del inciso 
primero. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Antes de someter a votación este artículo, 
la Mes:1. hace presente a la Honorable Cáma­
ra que el Honorable señor Errá2;uriz ha pedi­
do división de la votación solamente respecto 
del inciso segündo. En consecuencia, se vota­
rán, en primer lugar, los incisos primero y ter­
cero. 

El .sefior CORBALAN. - Señor Presidente, 
¿por qué no solicita nuevamente el asenti­
miento de la Honorable Cámara para omitir el 
trámite de votación secreta? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - No hubo acuerdo, Honorable Di­
putado. 
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Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para omitir el trámite de votación secre­
ta de las incisos primero y tercero. 

Acordado. 
En votación los incisos primero y tercero. 
Si le pareCe a la Sala, se darán por aproba-

dos. 
Acordado. 
Solicito nuevamente el asentimiento unánI­

me de la Sala para omitir ,el trámite de vota­
ción secreta del inciso segundo. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA' LE'I1ELiER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

En votación secreta el inciso segundo. 
-Practicada la votación por el sistema de 

balotas, dio el siguient eresultado: por la afir­
mativa, 44 votos; por la negativa, 18. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Aprobado el inciso segundo del ar­
tículo 7.0. 

1,0s artículo B.o, 9.0 y 10 están aproba­
dos reglamentariamente. 

En conformidad al Reglamento, corresponde 
que la Honorable Cámara se pronuncie sobre 
el artículo 9. o propuesto por la Comisión de 
'Gobierno Interior en el primer informe del 
proyecto. 

Se va a dar lectura al artículo. 
El señor GOYCOOLEA (secretario).- El ar­

ticulo 9. o del primer informe de la Comisión 
de Gobierno Interior dice como sigue: 

"Destinase anualmente la suma de 6 millo­
nes de pesos para completar la asignación por 
'cargo de familia fijada por el artículo 27 del 
Estatuto Administrativo, sumados los reajus­
·tes de los años 1953 y 1954 a los obreros a que 
se refiere el artículo 7. o, que actualmente no 
disfrutan' de' este beneficio total". 

El señor CORREA LETEUER (Vicepresi­
dente). - La Comisión de Hacienda acordó 
suprimir este artículo que fue propuesto por 
la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor CORBALAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LE11ELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra el señor Dlputaao 
Informante de la Cornjsión de Hacienda. 

El señor CORBALAN .-- señor presidente, la 
Comisión' de Hacienda, al desechar este ar­
tículo, razonó en la siguiente forma: 

Hace algunos días, el Ejecutivo envió a la 
consideración del Congreso un proyecto de 
traspasos y suplementos que, en los ítem co­
rrespondientes al Ministerio de Obras Públicas, 
disminuía fa glosa correspondiente al pago de 
la asignación por cargas fammares en quince 
millones de pesos. Por otro lado, envió al Con­
greso Nacional este proyecto de ley que, en su 
artículo 9. o, otOl~gaba fondos para pagar seis 
millones de pesos por concepto de asignación 
familiar. 

Pues bien, la Comisión de Hacienda procuró 
que el Ejecutivo aclarara esta aparente con­
tradicción, ya que, por un lado, se quitaban 

fundos a este ítem del Ministerio de Obras 
Públicas, y por otro. se la suplementaba. Para. 
mejor información de los Honorables COlegas. 
debo agregar lo siguiente: en el proyecto de 
traspasos y suplementos, la disminución co­
rresponde al Ministerio de Obras Públicas, en 
una glosa similar a ésta; y en este proyecto 
d,= ley, el artículo 9. o habla sólo de que se 
otorgará seis millones de pesos "para comple­
tar la asignación por cargas familiares fijada. 
por el artículo 27 del Estatuto Administrati­
vu", sin especificar a qué Ministerio. 

Llamo la atención de la Honorable Cáma. 
ra en el sentido de que no vamos a cometer 
una inj usticia, porque los qUlnce millones de 
pesos. corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas; en cambio, los seis millones a que 
se alude 'en este artículo, pueden destinarse a 
otr0 Ministerio. 

El señor SERRANO.- ¿Mp. permite una In­
terrupCión, Honorable coleg;¡ '? 

El señor CORBALAN.- Sí, señor DiputadO. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dent,~). -Con la venia del Honorable señor 
Corbalán, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Cuando en la COml­
sión de Gobierno Interior se preguntó aL Jefe 
de la Oficina de Presupuestos, cual era el al­
cance del artículo 9. o, nos manifestó, reitera­
damente, que tenía por objeto dar asIgnación 
familiar al personal del Ministerio de Obras 
Públicas. Por lo tanto, el espíritu de este ar­
tículo es contradictorio con la disminución 
que aparece en el proyecto de traspasos y su­
plementos. Nadie dio más explicaciones sobre 
este artículo. Esperamos en repetidas opor­
tunidades mayores informaciones soore él Y. 
al no obtenerlas, y para no demorar el des­
pac~o total del proyecto, lo dimos por aproba­
do en la forma propuesta por el Ejecutivo en 
'espera de la aclaración que se haría poste­
riormente en la Comisión de Hacienda según 
se nos aseguró. 

Por lo tanto, señor Presidente, estimo que 
debe suprimirse el artículo 9. o, porque no har 
ninguna razón para mantenerlo y es contra­
dictorio con el proyecto de traspasos de item 
y suplementos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Puede continuar el señor DiputadO 
Informante. 

El señor CORBALAN.- Efectivamente, la 
Comisión de Hacienda estimó necesario supri;.. 
mir el artículo 9.0 y así lo hizo. Yo sólo he 
estado llamando la atención de los Honorablea 
colegas a este respecto. A pesar de que a la. 
sesiones de la Comisión de Hacienda asistió 
el Jefe de la Oficina de Presupuestos no pÚdo 
dar seguridades de que estos fondos se asig­
narían al Ministerio de Obras Públicas. 

Nadn más, señor Presidente. 
El señor SILVA. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Silva. 
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El señor SILVA.- Señor Presidente, en rea­
lidad, la Comisión de Hacienda acordó, por 
mayoría, suprimir este artículo, en base a los 
arLtecedc'ntes que ha propo:-cionado e! Hono­
rable Diputado Informante y e\ Honorable 
señor Serrano; pt'rc, revi~ando el informe de 
la ComisIón de Gobierno Interior, encuentro 
(en la página 9 de este infcrme¡, que estos 
fondos se destinan no sólo para solucionar los 
problemas de los obreros transitorios de Obras 
Públicas 31no, también, para solucionar el pro­
blema df~ la asignación familiar de los obre­
ros de~ Servicio Social del Trabajo que no re­
ciben una asignación familiar igual a la del 
resta de los obreros fiscales. 

En consecuencia, al eliminar este artículo, 
señor Pre~idente, cometeríamos una injusti­
cia. Por otro lado, tengo entendido qUe ·el 
Comando de Servidores del Estado transigió 
en qUf' se desUnara una cantidad se seis mi­
llones de pesos para solucionar este problema 
de la asignación familiar de estos obreros del 
Estado, con el propósito de que la cantidad 
que resultara de la aplicación oC! E'sta suma 
de seis millones de pesos se distribuyera en~ 
tre los obrerC'$ que no reciben :lsignación fa­
miliar o la reciben disminuida. En esta con~ 
.5lderación, señor Presidente, los Diputados 
del Partido Socialista Popular votaremos afir­
mativament~ este artículo. 

El señor MA,RTINEZ CAMPS.- Pido la pa~ 
labra, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Tiene la palabra Su señoría. 

El señ'Or MARTINEZ CAMPS.- señor Pre­
sidente, los Diputados radicales votaremos, 
también, favorablemente el artículo tal como 
lo despachó la Comisión de Gobierno Interior, 
especialmente, porque hasta este momento el 
Ejecutivo no nos ha podido decir si esto sig­
nifica pago para los obreros del Ministerio de 
Obras Públicas o pago para los obreros que no 
recibían este beneficio. Pero, COmo ·el com~ 
promiso que tomó el Ejecutivo, a través del 
acta suscrita por el Ministro de Hacienda, fue 
En el sentido de que este beneficio de la asig­
nación familiar fuera percibido por todos los 
obreros de la Administración Pública, votare­
mos favorablemente el artículo tal como viene 
Qe la Comisión de Gobierno Interior. 

Sin embargo, nos parece muy extraña la 
circunstancia de que el Ejecutivo esté pidien­
do que se traspasen fondos por quince millo~ 
. nes de pellOS, que le sobran de recursos con­
"templados para el pago de asignación fami­
liar y, por otra parte, está solicitando que se 
le den seis millones de pesos con este mismo 
fin. 

El señor SERRANO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi~ 
dente).- Tiene la palabra Su señoría. 

El señor SERRANO.- Quiero insistir, señor 
Presidente, en que, a mi juicio, hay un error 
de planteamiento. El artículo 9. o no concede 

nuevos der€chos sino que se remite al artículo 
27 del Estatuto Administrativo. 

Supongamos que fuera efectivo el temor de 
mi Honorable cclega señor Silva Ul1oa, en el 
sentido de que estos :;els millones de pesos pu­
.:; eran destinarse a los obreros del servicio 
Social del Trabajo, los que actualmente nI) 
gU:::::L'l d2 este beneficí0. Desgraciacamente, en 
la forma en que está redactada esta disposi­
ción tampoco se les da ahora este derecho y, 
por lo tanto Se estaría incrementand) una. 
partida del Presupuesto, sin conced!>! dere­
~hüs a nadie. Y yo debo insistir en este aS~ 
pecto, en el sentido que el artículo 9. o del 
informe de la Comisión de Gobierno Interior 
no concede ningún derecho sino que solamen­
t.e entrega una suma para un fin que no se 
ha especificado, y en que, de los informes que 
se n03 han proporcionado, tal artículo apare­
ce innecesario. 

El señor MA.RTINEZ CAMPS. - Coincida 
con el Honorable señor Serrano en que la re­
riacción de este artículo no es feliz, pero ea 
lnl!Uestionabie que él es aplicable al caso que 
se está discutiendo. En ·efecto, él se remite al 
artículo 7. o del proyecto en debate y, si con­
sideramos que aquella disposic:ión se refier!! a. 
todos los obreros de la Administración PúbIl­
ca, tenemos que entender nosotros que el pro­
pósito del EjecuHvo es que esta disposición del 
artículo 9.0 en discusión alcance, también, a 
todos los obreros de la Administración Civil 
del Estado. 

Varios señores DIPUTADOS,- ¡Evidente! 
,El señor SERRANO. - En todo caso, quie­

ro insistir en que en el seno de la Com!sióll 
de Hacienda se pidió al señOr Molina que es­
pecificara en beneficIo de quiénes se pedían 
~stos seis millones de p·esos y, desde el mOmen­
to en que no se contestó, creo que el artículo 
9.0 es innecesarlo. 

El señor CORREA LETELIER (VlcepresL-
dente) .- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación SEcreta el artículo. 
Si le· parece a la Honorabie Cámara, se om1-

tlrá el trámite de la votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 38 votos; por la negativa, 17 . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).~ Aprobado el artículo 9. 

En discusión el artículo 11. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación secreta el articulo. 
Si le parece a la Sala, se omitirá el tráIDl~ 

te de votación secreta. 
No hay acuerdo. 
En votación. 
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-Practicada la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 56 votos; por la ne­
g'ativa, G. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) .- Apl'obadoel articulo 11. 

El artículo 12 está aprobado reglamentaria-
mente. 

Jt.:n discusión el artículo 13. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para omitir el trámite de votación secreta. 
Acordado. 
En votación. 
Si le parece a la sala, se dará por aprobado 

El artículo. 
Acordado. 
En discusión el artículo 14. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORBALAN. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL.- Pido la palabra 

señor Presidente. 
El señor GORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Corbalán; a continuación el Honorable 
señor Larraín. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
este artículo se re·fiere al reajuste que tendrá 
anualmente el personal del Magisterio nacio­
nal. 

En el artículo 15, que ahora es 14, del pro­
yecto de la Comisión de Gobierno Interior, se 
establecía un procedimiento para poder de­
terminar este reajuste. La Honorable Gomi-
8ión de Hacienda, en su segundo informe, es­
tlmó que no era necesario contemplar este 
procedimiento y que bastaba con decir que el 
reajuste anual del personal dependiente del 
Ministerio de Educación pública, afecto al ré­
gimen de trienios, será del ciento por ciento, 
del aumento que experimente el sueldo vital 
que se fije para el departamento de Santiago. 

En efecto, Honorable Cámara, Si aplicamos 
este criterio al artículo 15 del proyecto apro­
bado por la Comisión de Gobierno Interior, 
llegamos también a la misma conclusión. El 
resultado es exactamente aplicar el mismo que 
el ciento por ciento del aumento que experi­
mente el sueldo vital. 

y esto sucede por las siguientes razones: en 
la escalaest¡¡,blecida en ,el artículo 10 del pro­
yecto de la Comisión de Gobierno Interior, 
que corresponde al 9. o aprobado po.r ~a Co­
misión. de Hacienda en el segundo tramlte re­
glamentario del proyecto, podemos ver que, 
para el grado 15, donde comienza la carrera 
del Magisterio, se establece una renta anual 
de $ 160.080, que corresponde, exactamente, a 
$ 13.340 mensuales. 

Pues bien, señor presidente, el sueldo vital 
~ ctual para el departamento de santiago es 
de $ 11.600. Si aplicamos el quinCe por cien-

io a este sueldo vital, llegamos también a la. 
cifra de $ 13.340, Y como, conforme al proce­
dimiento establecido en el artículo 15 del pro­
yecto de la Comisión de Gobierno Interior, se 
determina'ba que, al sueldo vital para el año 
siguiente, se le aplicaba un quince por cien­
to, se sacaba la diferencia que existía entre 
esa cantidad y el sueldo base del profesor pri­
mario y el porcentaje que correspondía a este 
aumento era el que se aplicaba a toda la 
pscala de sueldos del personal del Ministerio 
de Educación, afecto al régimen de trienios. 

Ahora bien, como ya está aplicado el quin­
ce par ciento, al aumentarse el porcentaje 
que corresponde al nuevo sueldo vital, en el 
ciento por ciento, automáticamente va que­
dando incorporada, anualmente, la diferencia 
del quince por ciento. Como el resultado era. 
,,·xactamente el mismo que el que establecía 
el artículo aprobado por la Comisión de Go­
hierno Interior y como los profesores prima­
Tios y el personal afecto a trienios dependien­
te del Ministerio de Educación. iba a recibir, 
por medio de este sistema, un reajuste que 
les aseguraba siempre un quince por ciento 
más que el porcentaje en que anualmente fue­
ra aumentando el sueldo vital para el depar­
tamento de Santiago, la Comisión de Hacien­
da redactó estE' nuevo artículo 15, que con­
templa un procedimiento más sencillo. Bas­
ta aplicar a la escala que se señala en el ar­
tículo 9.0, del proyecto en estudio, el ciento 
por ciento del reajuste que haya experimen­
tado el sueldo vital para el departamento de 
Santiago. Para mayor seguridad, en la pági­
na once del informe de la Comísión de Go­
bierno Interior los HOnorables DiputadOs pue­
den ver un ejemplO, que demuestra que siem­
preeste año y en los futuros, se hará el rea­
juste de acuerdo con lo establecido en el ar­
tículo 15 del informe de la ComisIón de Go­
bierno Interior en la forma qUe ya he seña­
lado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LARRAIN VIAL. - Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA (don Hugo).- Pido la 

palabra. señor presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

rlente) .- Tiene la palabra el Honorable señor 
Larraín Vial; a continuación la concederé a 
Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, tal como lo ha explicado el señor Diputado 
Informante, la redacción del artículo 14 del 
i.nforme de la Comisión de Hacienda, en el 
fondo, viene a decir exactamente lo mismo 
que el primitivo artículo 15 de la Comisión de 
Gobierno Interior. 

La verdad es que la Comisión de Hacienda 
Rólo ha querido decir derechamente, y sin sub­
terfugio, lo que en forma engorrosa y casi im­
posible de entender, aprobó la Comísión de 
Gobierno Interior. Así venía también en p.l 
mensaje. 
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Frente al fondo de este artículo, deseo ha. 
cer algunas observaciones. En la discusión 
general de esta proyecto. tuve oportunidad de 
objetar el procedimiento que se pretende apli­
car para el personal dependient-e del Minis­
terio de Educación. Sabe la Honorable Cá­
mara que existe una norma general aplicable 
a todo el resto del personal de la Administra­
ción Pública, en virtud de la cual se estable­
ce la forma en que va a operar el reajust~ 
automático anual. 

Sin embar-go, para el per30nal dependiente 
del Ministerio de Educación, se propone esta­
blecer normas especiales que importan un 
privilegio que ha contado cen la aceptación 
del Ejecutivo, movido seguramente por el te­
mor de las numerosas y permanentes huelgas 
r,on que, periódicamente, se ve amenazado y 
por la buena organización, hay que recono­
cerlo, que tiene este gremio. 

A mí me parece absol,¡tamente inconvenien­
te ,el procedimiento que, por este artículo, se 
propone adoptar para mejorar las rentas de 
este personal. 

La verdad es que si se estima que las rentas 
del personal dependiente del Ministerio de 
Educación son escasas o que no guardan re­
lación con las del resto del personal de la Ad­
ministración Pública, debió contemplarse y 
solucionarse esta situación en aquella parte 
del proyecto en que se establecen las rentas 
bases para el personal de ese Ministerio. Pe­
ro en ningún caso debió obviarse el incon­
veniente mediante el recurso del reajuste au­
tomático. 

Voy a dar las explicaciones del por qué de 
mi parecer. 

Señor Presidente, se da como antecedente, 
para justificar este reajuste, el hecho de que 
algunos profesores perciben rentas muy esca­
sas. Si es efectiva esa circunstancia, lo lógico 
Bería aumentar los sueldos bases de aquellos 
profesores que tienen tales rentas escasas. En 
cambio, ¿qué es lo que se propone en este ar­
tículo, s-eñol' Presidente? Establecer un siste­
ma de reajuste que, junto con beneficiar a 
este grupo de profesores que tienen rentas es­
easas, también favorece, en forma injustifi­
cada, a una infinidad de otros empleados que 
tienen rentas no escasas, sino, por el contra­
rio, extraordinariamente altas. 

Tengo a la mano, 'señor presidente, la es­
cala de sueldos que de aprobRrse esta dispo­
sIción va regir para el personal dependiente 
del Ministerio de Educación. En ella se esta­
hlecen rentas que fluctúan entre la que co­
rresponde al sueldo vital, que percibe el más 
:modesto de esos funcionarios, y la d-e $ 359.000 
a.nuales, que perciben aquéllOS que están fue­
ra de grado. Pero debo también hacer notar 
que esos sueldos bases -están sujetos a aumen­
tos en virtud de los llamados trienios. Dichos 
aumentos llegan a sumas cuantiosas. Me voy 
a permitir informar a la Honorable Cámara 
'sobre la materia: el funcionario que cumple 
tres años de servicio, obtendrá un aumento 

Ide su sueldo base de un vei:::lte por ciento; 
con seis años de servicio, un cuarénta por 
ciento; cen nueVE; años de servicio, un sesen­
ta por ciento; con doce años de servicio, un 
setenta y cinco por ciento; con quince años de 
servicio, un noventa por ciento; con diecio­
cho años de servicio, un ciento cinco por cien­
to; con veintitiún años de servicio, un ciento 
quince por ciento; con veinticuatro años d~ 
servicio, un ciento treinta por ciento, y con 
wintisiete años de servicio, un ciento cuaren­
ta por ciento. 

¿Qué significa ésto, señor Presidente? Quie­
re decir, sencillament~, que hay una serie de 
altos funcionarios d.ependientes del MinisteriO 
de Educación Pública que, en virtud del mon­
to de la renta base, más los aumentos corres­
pondientes a los trienios, van a percibir re­
muneraciones superiores a los novecientos mil 
pesos anuales. 

O sea ,estos funcionarios tendrán remune­
raciones mucho más altas que las que perci­
ben los funcionarios de la La Categoría de la 
Administración Civil del Estado, y más altas 
q~e aq~ellas q~e corresponden a los cargos 
que están fuera de categoría, como los de Pre­
sldente y Ministros de la Corte Suprema, Con­
tralor General de la República, etcétera. 

y estas personas, que van a gozar de remu­
neraciones que son más altas que la de los 
más altos funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, van a tener, también, un 
reajuste automático anual en proporción al 
alza que experimente el sueldo vital que se fi­
je para el departamento de Santiago. 

También quiero llamar la atención de la. 
Honorable Cámara hacia el reajuste de las re­
nluneraciones, en un ciento por ciento del al­
za del sueldo vital. Esto quiere decir que los 
sueldos van a ser aumentados en mayor pro­
porción que la que efectivamente correspon­
da al alza del costo de la vida. En efecto, no 
puede discutirse ni objetarse, ya que es una. 
materia que ha sido calculada matemática­
mente que, desde el año 1938 hasta ahora, el 
costo de la vida ha subido catorce veces. En 
cambio, el sueldo vital ha subido, en este mis­
mo p,=ríodo, dieciocho veces. 

Podrá observar la Honorable Cámara que, 
con estas disposiciones, se está consagrando 
una injusticia flagrante, que pudiera tene una 
remoto explicación y justificación respecto de 
los empleados modestos dependientes del Mi­
nisterio de Educación pública, pero que no la 
tiene en absolutu 81 se aplica como norma ge­
neral, a todos los funcionarios dependionte,s de 
ese Ministerio, especialmente a aquellos que. 
evidentemente, son absolutamente privilegia­
dos dentro de la Administación Civil del ES­
tado. 

Por estas consideraciones, creo que debe re­
chazarse esta modificación introducida por el 
artículo 14, a fin de que el personal depen­
diente del Ministerio de Educación quede so­
metido a las mi.smas normas que rigen para 
el resto del personal de la Administración 
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Pública. Si se desea, lo que ,es perfectamente 
justo y lógico, mejorar la situación del perso­
nal modesto del Ministerio de Educación, los 
Diputados de estos bancos estamos completa­
mente dispuesto a acompañar a los Honora­
ble,~ colegas en hacer las indicaciones corres­
pondientes para introducir las mejoras nece­
¿;arias en la e5cala de sueldos, a fin de bene­
ficiar -al personal que realmente está en un3. 
situación económica injusta y difícil; pero no 
nos parece lógico que, aprovechándose de este 
pretexto de funcionarios modestos que han si­
do injustamente postergados, se otorgue una 
si.tuación de privilegio a un sinnúmero de ser­
vidores que de ningún modo están en ,esa si­
tuación, sino que, por el contrario, constitu­
yen hoy día, una casta privilegiada dentro de 
la Administración pública. 

Deseo, finalmente, hacer notar que este 
reajuste automático correspondiente al cien­
to pür ciento del alza del sueldo vital supera, 
como digo, al índice del costo de la vida y va 
a beneficiar no solamente al profesorado, si­
no también al demás personal dependiente 
del Ministerio de Educación pública. Sabe la 
Honorable Cámara que hay muchos funciona­
rios, por ejemplo, en la Subsecretaría del Mi­
nisterio de Educación Pública, que nada tie­
nen que ver con el profesorado y que van a 
ser, también, beneficiados por esta disposi­
ción, abriéndose así una nueva brecha que, el 
día de mañana, con toda segundad, van a 
usar como argumento otras Subsecretarías, las 
que se van a sentir pospuestas respecto de la 
de Educación. De esta manera tendrán una 
Justificación para que se les concedan los mis­
mos beneficios, injustos, que por este artículo 
14 se conceden al citado personal, que ni si­
quiera tiene, como digo, relación ::tlguna con 
el profesorado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Miranda, don Hugo; a continuación, el 
Honorable señor poblete. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Después 
de las explicaciones dadas por el Honorable 
Diputado Informante de la Comisión de Ha­
cienda, ha quedado perfectamente en claro 
que, en realidad, dicha Comisión de Hacien­
da ha mejorado la redacción que a este ar­
tlCulo le había dado la Comisión de Gobier­
no Interior. 

Al respecto, deseo destacar, además, que es­
ta redacción a que llegó la Comisión de Ha­
Cienda fue acordada gracias a una indicación 
formulada, en su oportunidad, por nuestro 
Honomble colega Diputado señor Martínez 
Camps. 

En realidad tal como lo ha informado el Ho­
norable Diputado señor Corbalán, la redac­
ción mejorada de este artículo en discusión 
no hace otra cosa que ma.ntener, en el fondo, 
la disposición aprobada por la Comisión de 
Gobierno Interior en el artículo 15 de su pro­
yecto. 

Frente a esta materia, habríamos preferidQ 
el sistema que ahora nos ha propuesto el Ho­
norable colega señor Larraín; pero la verdad 
es que, en la Comisión, -estuvimos en la im­
posibilidad de acordar un procedimiento se­
mejante, de ir, c.erechamente, a aumentar las 
rentas de los grados y sueldos del profesora­
do, porque el Ejecutivo no formuló, oportuna­
mente, la indicación necesaria para legislar 
sobre esta materia. 

Ahora bien, seÍlor Presidente, no creemos 
que este artículo signifique un privilegio. por 
el contrario, estimamos qUe el profesorado se 
ha hecho acreedor al aumento que, por esta 
artículo, se le otorga. Las bajas r,entas del 
profesorado ha provocado un verdadero "au­
sentismo", tanto en las aulas universitarias 
del Peda,gógico, como en los establecimientos 
educacionales normales, en que se forman los 
profesores de la enseñanza primaria. En con­
secuencia, no creemos que se trate de un pri­
vilegio sino que sencillamente es otorgar ren­
tas dignas al profesorado, de acuerdo con la. 
enorme responsabilidad que tiene en la educa­
ción de las nuevas generaciones. Además, es 
sabido que la falta de profesores no sólo ha 
creado problemas para un futuro inmediato. 
sino que también en provincias, en donde, pot 
e.iemplo, existe verdadera preocupación por la 
dificultad para llenar vacantes de profesores. 
Son muchos los liceos que no pueden contar 
oportunamente con personal titulado para 
atender diversas cátedras. 

Por estas consideraciones, estimando de ab­
soluta justicia el mejoramiento que, a través 
de este artículo, se otorga al profesorado tan­
to primario como secundario, los Diputad09 
radicales lo votaremos favorablemente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Poblete. 

El señor POBLETE.- Señor presidente, ya 
el Honorable señor Corbalán, Diputado Infor­
mante de la Comisión de Hacienda, ha expli­
cado la forma cómo opera el aumento que se 
va a conceder al profesorado primario, secun­
dario y, en general, a todo el Magisterio na­
donal. Además, el Honorable señor Hugo Mi­
randa ha expresado las razones de justicia 
que han asistido al Gobierno y al congresQ 
para conceder este beneficio, tan insistente­
mente solicitado, desde hace muchos años, por 
el profesorado. 

El Honorable señor Larraín ha analizado el 
sueldo que recibirán los profesores primariOS 
y los secundarios, pero, en verdad, el Honora­
ble colega, con muy buen propósito induda­
blemente, ha buscado aquellos casos, podria 
decirse, casi ideales. Seguramente que ha su­
puesto el caso de un profesor secundario que 
tenga treinta y seis horas de clase y que, por 
cons1guiente quedará con el sueldo que Su 
Señoría ha señalado. Sin embargo, es mUJ 
difícil, en la práctica, que un prOfesor logre 
desempeñar un horario completo, porque ge­
neralmente la mayor parte del· profesoradtt 
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secundario trabaja sólo dieciocho, veinticuatro 
o treinta horas a la semana,- cOmo máximo. 
En estas circunstancias, sus rentas no llegan 
al monto que decía el Honorable señor Ber­
nardo Larram. 

.t'or otra parte, señor presidente, me pare~ 
ce natural que, en este momento, llame la 
atención el sueldo de que gozará un profe­
.sor, porque jamás antes los profesores han 
merecido, de los Poderes Públicos, la debida 
consideración. En efecto, señor Presidente, 
desde que el profesor inició su vida funciona­
lla en nuestra RepÚblica, ha tenido rentas 
exIguas, que no concuerdan en absoluto con 
su condición de maestro y que han llegado a 
ser, especialmente en años anteriores, ver­
daderos sueldos de hambre. 

En los momentos actuales, si se considera lo 
que se necesita para hacer frente a esta tre­
menda alza del costo de la vida, para el man­
tenímiento de una casa, el vestuario y la ali­
n;entación . de una familia, es imposible que 
podamos decir que un profesor va a percibir 
una renta exagerada. No obstante, es justifica­
ble -repito- que llame la atención la renta 
que un profesor recibirá en virtud de este pro­
·yecto, ya que, por primera vez, se ha tratado 
·.C1e hacer justicia al gremio de maestros. 
'. Por esta razón, los Diputados de estos ban­
·cos, convencidos de esta justicia en favor del 
'prof,esorado nacional, votaremos favorable­
mente el artículo 14 en discusión. 
· Nada más, señor presidente. 
· . El señor CORBALAN. - Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 
· El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). -Tiene-la palabra el señOr Diputado 
,Informante de la Comisión de Hacienda; a 
continuación, el Honorable señor Cofré. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
la opinión de la mayoría de la Comisión de 
'Hacienda fue precisamente favorable a este 
articulo, por todas las razones que hemos es­
cuchado a los Honorables colegas que me han 
'precedido en el uso de la palabra. 

En efecto, señor Presidente, la Comisión de 
Hacienda estimó que los profesores habían te­
rudo hasta ahora, por parte del Estado. un 
tratamiento indebido, pues sus remuneraciones 
!lo correspondían a la magnituc! de su respon­
liabilidad y a la importancia social de la fun­
ción que desempeñan. 

Por estas razones, la mayoría de la Comisión 
de Hacienda aprobó este articulo que tiende 
ti hacer justicia al Magisterio nacional. Con 
este acuerdo se evitará, al mismo tiempo que, 
en el futuro, para mejorar sus sueldos, ellos 
tengan que recurrir a procedimientos que pro­
~ocan ciertas molestias y concitan a la opinión 
pública en su con tra . 

Los DIputados de estos bancos ... 
El señor ROSENDE.- ¿Me permite una in­

terrupción, Honorable Diputado? 
. El señor CORBALAN.- permítame termi­
nar la idea, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.- Es muy breve, Hono­
rable Diputado. 

El señor CORBALAN.- Diga no más. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Puede usar de la palabra Su seño­
ria, con la venia del señor Diputado Infor­
mante. 

El señor ROSENDE. - Es simplemente para 
expresar que realmente las argumentaciones 
os.das en la Sala apoyando este precepto, no 
son convincentes'. Si fuesen atendibles, sería 
forzoso llegar a la conclusión de que el reajus­
te con templado en la ley N. o 10.343 es insu­
ficiente y que constituye un mal sistema. LOS 
Diputados de estos bancos, y particularmente 
el Honorable señor Larraín Vial, no están 
combatiendu las remuneraciones del profeso­
rado, el que cuenta con toda clase de simpa­
tías de los parlamentarios de este sector. SIm­
plemente, señor Presidente, Su señoría señala­
ba que el sistema excepcional de reajustes que 
se establece para el futuro abre una brecha 
que desquiciará totalmente el sistema general 
establecido por la ley. Una u otra cosa: si el 
reajuste de la ley N. o 10.343 es aceptable, co­
mo lo aprobó el Parlamento, quiere decir que 
debe aplicarse para todos los funcionarios de 
la Administración pública y sí, por el contra­
rio para el profesorado debe aplicarse otro 
rea'juste, el de la ley N. o 7.295, quiere decir 
que el primer sistema es inconveniente 

'Pero, aquí no se ha dado ninguna razón 
~-aledera y efectiva para la aplicación de un 
predicamento excepcional en favor de este 
personal docente. Y como lo advertía el Hono. 
rabIe señor Larraln, si las nuevas rent~s son 
insuficientes, seamos sInceros y francos y con­
cedámosle un reajuste directo de sus rentas. 
En cambio, Honorable Cámara, mediante este 
procedimiento indirecto, los reajustes nacen 
viciados y seguirán viciados para el futuro. 
Por otra parte, y como muy bien lo señalaba 
el mismo señor Diputado, este sistema será un 
untecedente para que, en el futuro, se vayan 
multiplicando estas excepciones y se desquicie 
el sistema de los reajustes. 

En todo caso, quiero dejar establecido que 
nu he eSCUChad'), hasta ahora, una sola razón 
de justicia respecto de este precepto de ex­
'cepción que contempla el artículo 14 que dis­
cutimos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honorable Di­
putado Informante. 

El señor CORBALAN.- Los Diputados de 
estos bancos, coincidiendo con la opinión de 
ia mayoría de la Comisión de Hacienda, apro­
baremos este artículo tal cOmo ha sido SOme­
tido a la considpración de la Cámara. 

El señor MARTINEZ CALVIPS.- Pido la pa­
labra, seoor Presidente. 

El se110r CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ha llegado a la Mesa una petición 
Oe clausura del debate. 
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El señor MIRANDA (don HugO).- Su Se­
ñoría es Diputado Informante, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- A pesar de ser Diputado Informan­
te quien pide la palabra,' debe votarse la pe­
tición de clausura, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pos­
tergará la votación de la petición de clausu­
m hasta después que hable el Honorable señor 
Martínez camps. 

Acordado. 
Tiene la palabra, Su seiíoría. 
El señor MARTINEZ CAMPS.- Quería se­

ñalar que la Comisión de Gobierno Interior 
aprobó por unanimidad este artículo. y que 
la de Hacienda lo aprobó también, con el pro­
pósito de mejorar las rentas del Magisterio, 
porque reconoció. Que las actuales son muy 
l·educidas. Como el Ejecutivo no nos dio otra 
fórmula para mejorar convenientemente estas 
rentas, la Comisión de G')bierno Interior, pa­
ra que los profesores puedan desempeñarse 
con tranquilidad en sus cargos, admitió dar­
les un tratamiento preferente en cuanto a sus 
emolumentos. Así, por ejemplo, reconoció que 
lar. profesores secundarios no debían estar su­
jetos a la obligación de tener treinta y seis 
hOl'as de clase a la semana para reunir una 
renta suficiente, sino que debería bastarles un 
horario de veinticuatro horas semanales, en 
forma que dispongan de tiempo para prepa­
rarse y perfeccionarse dando una enseñanza 
mejor cada día. Pero el Ejecutivo no ha en­
tregadolos recursos suficientes para mejorar 
ahora mismo y en mayor proporción las ren­
tas del Magisterio. AhOra se quiere que, al 
menos, sea posible ir dándoles paulatinamen­
te una renta compatible con la alta función 
que desempeñan. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Con la venia del Honorable señor 
Martínez Camps, tiene la palabra el Honora­
blE' señor Se,rgio González. 

El señor HUERTA. - ¡Puede concederles 
interrupciones a todos, entonces! 

El señor GONZALEZ (don sergio).- Señor 
Presidente, se ha argumentado contra la dis­
posición del artículo 14, que favorece a los 
profesores primarios, y fundamentalmente se 
ha dicho que este reajuste no está de acuer­
<io con el establecido por la ley N.O 10.343. 

El Honorable señor Rosende ha dicho q11e 
no se ha dad,) ninguna razón valedera para 
est.e nuevo sistema de reajuste. Can todo, a 
mi juicio, la hay: el sistema establecido por 
aquella leyes absoluta mento;) reacciOnario y 
atenta contra los intereses de los empleados 
y obreros públicos, por cuarlto su principio 
orientador es el reajuste del noventa por cien­
to del alza del costo de la vida. 

O sea, se fija la premisa permanente que, 
durante este proceso creciente de inflación 
que aqueja al país, los ingresos de los servido­
res públicos, que prestan una colaboración 
tan: esenciál· paráel normal desenvolvimien-

to de las actividades nacionales, siempre que­
darán rezagados respecto del alza del cost() 
de la vida. . 

Me parece injusto aceptar este criterio. Creo 
que mi Honorabl:! colega, en ningún caso, ha 
querido defender este principio o este inade­
cuado sistema de reaj llste. 

Por otra parte, el Honorable señor Larraín 
se refería a los grandes duques de la Admi­
mstración públlca. En realidad, y esto hay 
que decirlo, hay grandes duques que se bene­
fician con este .óistema. Pero yo me intereso 
€specialmente por esos 16.000 --entiendo que 
es el número- profesores primarios, muchos 
de los cuales trabajan en el campo, aislados 
de la ciudad y de las posibilidades que ésta 
les puede ofrecer. Muchos de ellos desean 
contraer matrimonio; otros, sustentan fami­
lia numerosa. pero, actualmf.nte tienen muy 
bajas remuneraciones, inferiores al sueldo vi­
tal y no pueden satisfacer estos legítimos 7 
normales imperativos. De acuerdo con este 
proyecto, comcmzarán con un sueldo de 13.340 
pesos. 

Creo q
'
e .,!ümpre estos in~rp.sos re._ultan 

muy exiguos para los maestros primarios. NI) 
podemos olvidar que ellos tienen la re.sponsa­
bilidad de formar a los futuros ciudadanos. Y 
éstas no son meras palabras, nQ son expresio­
nes simplemente simbólicas; se trata, señor 
Presidente, de algo real y concreto. TenemOS 
la obligación de remunerar a estos servidores 
públicos en forma adecuada a su extraordina­
ria responsabilidad y a sus delicadísimas fun­
ciones. 

Por ec;tas consideracio!1es, como ya lo ha di­
cho mi Honorable colega, los Diputad0s de es­
tos bancos votaremos afirmativamente este 
precepto. 

Pero quiero dejar establecido que, en nues~ 
tro concepto, las rentas, especialmente las 
de los profesores primarios, deben reajustarse 
en forma progresiva en relación co.lp.l costo 
ele la vida, pues es necesario que disfruten dEl 
una situación económica mejor que la que 
tienen actualmer.te. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor ROSENDE.- ¿Me concede una. in­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor MARTINEZ CAMPS. - Con mucho 

gusto. 
,El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente).- Con la venia de Su señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Rosende. 

,El señor ROSENDE.- Las palabras del HO­
norable señor GO:1Zá1ez representan un ar­
gumento en favor del criterio de la mayoría 
de las Comisiones de GObierno Interior y de 
Ha.ciel''.da. Su señ'J1Ía ha seña.lado' que el sis­
tl)ma ele reajuste de la ley N.O 10.343 es reac­
ci::'118.rio, y de ahi ::Jarece dejuci·~ la conclu­
sión de que es injusto. No lo dijo, pero lo in­
sinuó; se deriva esa conclusión. 

Pero, por otra parte, lo que ha quedado de 
mamflesto en el curso del debate es que el 
sueldo base que se le ha fijado a los maestros 
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es ins'.lficiente. Entonces, e,lIno el Gobierno 
no resuelve direcbw.enj,e el problema, reajus­
tando ';;'.,s remuneraci·)nE'.; de una manera con­
veniente, se busca este camino que podríamos 
llamar "de la puerta falsa", para que, en el 
futuro, en forma más o menos vaga, puedan 
reajmtarse los sueldo.> en conformidad con la 
ley N. o 7.295. 

cleñor Presidente, yo no me explico la au­
sencia, en este instante, d·el señor Ministro de 
Hacienda. En incontables oportunidades he­
mos presendado su actitud severa, rígida. en 
términos tales que todo el sistema de remu­
neraciones de la Administración Pública y el 
sistema tributario queden en perfecto orden. 

¿ Y. aué ha hecho el señor Ministro para 
restab1ecer ese orden o salvar esta anormali­
dad? 

Pues bien, señor Presidente, en esta oportu­
nidad, ni siquiera está presente en la sala. Su 
ausencia no se comprende, porque, al discu­
tirse este precepto, se deduce que el Gobier­
no, que di'!e ser el más interesado en est.a­
b~ecer un orden en materia tributaria y de 
remuneraciones, ni siquiera viene a justificar 
la no inclusión de una iniciativa que regula­
rizara esta situación. 

Señor Presidente, quiero dejar en claro que 
comparto las observaciones formuladas por mi 
Honorable colega señor Larraín Vial. Estimo 
que este sistema, lisa y llanamente, significa­
rá abrir una brecha para desquiciar absolu­
tamente la norma establecida por la ley nú­
mero 10.343. 

Según lo que he escuchado, el autor funda­
mental de este desajuste será el Gobierno y 
del señor Ministro de Hacienda que no ha 
puesto el celo indispensable para subsanar es­
ta anomalía. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Puede continuar el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Gobierno In~ 
terior. 

El señor MARTINEZ CAMPS. - señOr pre­
sidente, se ha señalado la evidente despropor­
ción que existia entre el mejoramiento intro­
ducido en el sueldo vital pam Santiago y el 
alza del costo de la vida. 

Creo que, en esta r:lateria, habría que dis­
tinguir tres conceptos. En primer lugar, se 
p[:rtió de una renta de cuatro mil cuatrocien­
t.os p2S0S, que, en ese año, fue inferior al cos­
to real de la vida. 

En seguida, para determinar el costo de la 
vida. la Comisión Mixta de sueldos tomó co­
mo base los precios reales del mercado, o sea, 
:0.3 pl'ecios que· efectivamente pagan las per­
sonas que consumen 103 productos. 

Por último, si bien es cierto que este siste­
ma es más efectivo en la época en que se fija 
el sueldo vital, o sea, en los meses de diciem­
bre y ener(), no lo es en los meses siguientes. 
F;sta efectividad disminuye a medida que 
tnmscurre el año, en razón del alza tal acele­
rada. que experimenta el costo de la vida. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señ'Ol" CORREA LETELIER (VicepresI­
dente). -Ha llegado a la Mesa una petición 
de clausura del debate. 

En votadóll. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resu1tado ~ por la afirma­
tiva, 37 votos; por la negativa, 17 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente/. - Aprobada la petición de clausura 
del debate. 

Se ha pedido la división de la votación del 
artículo 14. S2 va a dar lectura a la petición. 

El señor GOYCOOLEA (Secretaria). - El 
s-eñor Ríos ha solicitado que se vote separa­
damente la frase que dice: " ... y todas las ren­
tas del personal del Ministerio de Educación 
Pública, alfecto al régimen de trienios". Esta 
frase figura en el segundo renglón del artículo 
14. 

El señor CORREA LE'I1ELIER (Vicepresi­
dente) .- Reglamentariamente, procede votar 
primero el artículo, con excepción de la frase 
a que se acaba de dar lectura, la que se vota­
rá después, en caso de que aquél sea aproba-
do. . 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para omitir el trámite de la 
votación secreta en este artículo. 

El señor HUERTA. - Sólo para la primera 
votación. señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para omitir la votación secreta en esta 
primera votaclón. 

Acordado. 
El señor CUETO.- ¿Qué se vota? 
El señor CORREA LETELIER (VicepresI­

dente).- Se van a efectuar dos votaciones, 
Honorable Diputado: en la primera, se vota­
rá todo el articulo menos la frase: " ... y to­
das las rentas del personal del Ministerio de 
Educación pública, afecto al régimen de trie­
nios". Si se aprueba el artículo, hay que votar 
luego la frase excluída. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguie'nte resultado: por la afirma-
tiva, 40 votos; por la negativa. 16 vot.os. . 

El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­
dente).- Aprobado el artículo. 

Corresp::md-e votar, en forma secreta, la fra­
se que. dice: " ... y todas las rentas del perso­
nal del Ministerio de Educación Pública, afec­
to al régimen de trienios ... ". 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Por qué no 
se omite el. trámite de votación secreta, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el aselltimientü de la Ho­
norable Cámara para omitir el trámite de 
votación &ecr8 ta. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 
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El señor CORRiEA LETELIER (Vicepresi. 
dente) .- No hay acuerdo. 

El señor CORBALAN.- ¿Cómo se va a vo­
tar, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Los señores Diputados que acepten 
la frase votarán con balota blanca; los que la 
rechacen, con balota negra, 

En votación. 

-Practicada la votación en forma secreta. 
por el sistema de balotas, dio el siguiente re. 
sultado: por la afirmativa, 36 votos; por la 
negativa, 33 votos. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI. 
dente).- Aprobada la frase. 

Ha llegado l~ hora. Se levanta la sesIón. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


